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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Gdrté sin novedad en sn im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIH, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 

cuarta clase, Oficial de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Casimiro Villarrubia, electo 
para igual cargo en la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad.

Dado en Palacio á treinta y uno dé Diciembre de mil
ochocientos noventa y dos. ^

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T e n a n o i o  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Francisco de Garnica, Marqués, de Casa Pacheco; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIÍI,
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos
noventa y tres. MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Segism u nd o M or6t.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Tengo en admitir la dimisión que, fundada en ha
ber jurado él cargo de Senador por la provincia de Za
ragoza, Me ha presentado D. Martin Villar y  García 
del Rectorado de la Universidad de la misma ciudad; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos
noventa y  tres. „

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Hernández Fajarnés, Catedrático numerario 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza y Rector que ha sido de la misma; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
aoveataytres. ¡¿IRlA. CRISTIS

I I Ministro de Fomento,
Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de San
tander á D. Santos de Gandarillas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

I , MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

í Segismundo Moret.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Baldomero Alonso de Célis; en nombre de Mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R eina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Santander.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Fomento,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Vistas las reclamaciones y consultas presentadas en 

este Ministerio, exponiendo las dificultades y dudas 
que ofrece el cumplimiento de algunas de las disposi
ciones contenidas en el reglamento de 26 de Noviembre 
último, dictado para la administración y cobranza del 
impuesto especial sobre el alcohol, y solicitando en 
consecuencia:

1.® Que se determine expresamente los derechos 
que por este impuesto deban satisfacer, al ser impor
tados, los licores y demás bebidas espirituosas proce
dentes del extranjero.

2.° Que se declare si en las cartas de pago del refe
rido impuesto, y en los precintos que se fijan en los 
envases, para la importación de alcoholes, debe expre
sarse la graduación de los líquidos adeudados.

3.° Que no se obligue á los fabricantes á declarar 
las materias que han de emplear para sus elaboracio
nes, ni la cantidad de alcohol que se proponen obtener, 
ni el tiempo en que han de funcionar sus fábricas, por 
ser imposible facilitar estos datos con exactitud, y que 
no se les exija que autoricen la entrada en las fábricas 
y almacenes, á cualquier hora de la noche, á los agen
tes de la Administración.

4.® Que tampoco se obligue á los pequeños fabri
cantes á llevar el libro para anotar diariamente el nú
mero de litros que elaboren, y sus graduaciones, ni á 
dar conocimiento á la Administración de los productos 
que obtengan en cada período decenal, por carecer 
muchos de tiempo y de competencia para verificarlo.

5.® Que no se prohíba la jiestilación directa dentro 
del local de las fábricas que rectifican líquidos alcohó
licos ó elaboran licores y bebidas espirituosas.

6.® Que se autorice el ejercido de las fábricas ó su 
funcionamiento, sin que los interesados tengan que es
perar á que comprueben sus declaraciones lo® Ingenie
ros y á que las apruebe la Administración, porque de lo 
contrario sufrirían graves perjuicios con la paraliza
ción de aquéllos y de las transacciones mercantiles.

7.® Que no se obligue á los fabricantes á tener los 
a l m a c e n e s  separados del local en que estén los apara

tos, sobre todo en las fábricas que se hallan estableci
das en la actualidad al amparo de otras disposiciones 
legales.

8.® Que no se exija por adelantado el pago del im
puesto al salir los alcoholes de las fábricas, puesto que 
generalmente los fabricantes venden sus productos á 
cobrar á sesenta días y á tres meses; que no se haga 
preciso lievar los bocoyes á la Administración de Im
puestos para el adeudo y fijación del precinto, y que 
éste no sea de papel, para evitar que desaparezca fá
cilmente.

9.® Que requiriéndose largo tiempo para la prepara
ción y celebración de los encabezamientos gremiales, 
tan convenientes á la Hacienda y á los contribuyentes, 
se suspenda mientras tanto la aplicación del regla- 
mentó, á fin de evitar los perjuicios que de otro modo 
producirá la paralización de las fábricas y de las tran
sacciones:

Considerando que los licores que proceden del ex
tranjero, como todas las bebidas alcohólicas, están 
comprendidos en el impuesto, y se hallan sujetos, por 
lo tanto, al adeudo de una peseta por cada grado cen
tesimal en hectolitro, de igual manera que los licores y 
bebidas espirituosas de producción y procedencia de 
las provincias españolas de Ultramar, no pudiendo exi
girse derechos más altos á los que procedan del extran
jero, porque el art. 10 de la vigente ley de Presupues
tos no lo consiente, como lo autoriza respecto del alcohol 
industrial:

Considerando que, según el art. 11 del reglamenta 
de 26 de Noviembre último, las cartas de pago que 
acrediten el del impuesto sobre el alcohol, deben expre
sar el peso bruto de los bultos, el volumen de los líqui
dos espirituosos adeudados, el número y clase de los en
vases, el punto de destino y las demás circunstancias 
que son propias de estos documentos, entre los cuales se 
halla implícita, pero indudablemente comprendida, la 
indicación de la graduación alcohólica, por ser basé 
indispensable para la liquidación del referido impues
to, debiendo, por consiguiente, consignarse el misma 
dato en las guías y en los precintos, tanto más cuanta 
que así se halla dispuesto en el art. 36 respecto de los 
alcoholes elaborados en la Península é islas adyacentes: 

Considerando que las noticias que, con arreglo al 
artículo 21 de dicho reglamento^ deben comprender las 
declaraciones de los fabricantes, unas se refieren á cir
cunstancias perfectamente conocidas, como el nombra 
y domicilio del fabricante, la industria que se propone 
ejercer, el sistema de los aparatos y la capacidad d’e la®¡ 
calderas y otras, hacen relación á hechos más ó menosí 
probables, como la cantidad de líquido que se propones ¿ 
obtener, horas de trabajo diario y tiempo durante el 
cual han de funcionar las fábricas; que la falsedad, en 
la declaración de las circunstancias conocidas implica 
siempre responsabilidad,, sucediendo lo contrario en la 
mera falta de exactitud respecto á los cálculos de pro
ducción, tiempo que se invertirá en lás elaboraciones, 
y otros detalles de igual condición inciertu, y que el 
derecho de lo® agentes fiscales á inspeccion ar las fábri
cas de noche debe entenderse limitado á las horas en 
que éstas se hallen funcionando, según bis declaracio
nes presentadas ó- indicios que lo denuncien, con lo 
cual se evita toda molestia innecesaria ó  los contribu
yentes y el peligro de que se defraud en los legítimos 
derechos de la H acienda:

Considerando que no es posible e/ximir á los fabri
cantes de la obligación de llevar el libro diario del al
cohol que elaboran, ni de dar noticia de los resultados
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que obtienen, ya porque los exp resados libros requieren 
únicamente un brevísimo asiento cada día, y las noti
cias ó partes decenales precisan tan sólo que se baga la 
suma de los asientos practicados en cada uno de los pe
riodos, reducidos éstos á tres, en vez de los cuatro que 
exigían los anteriores reglamentos, ya porque de este 
modo se hace innecesaria la continua presencia en las 
fábricas de los funcionarios de la Administración:

Considerando que la prohibición que establece el ar
ticuló 21 afecta en absoluto á los dueños de aparatos 
rectificadores, y á los que transformen los líquidos en 
o t r a  clase de productos espirituosos, que, con arreglo
al art. 37, quieran disfrutar el beneficio de no hacer 
pago alguno, siempre que justifiquen que los que em
plean como primeras materias han satisfecho el im
puesto, pero no á los que se sometan al pago de los de
rechos correspondientes á los alcoholes que destilan 
dentro de las fábricas de rectificación:Considerando que los interesados pueden poner en 
ejercicio sus fábricas una vez que hayan presentado las 
declaraciones duplicadas en la forma que dispone el 
artículo 20, y recogido uno de los ejemplares, con el 
sello y nota de recibo que determina el art. 30, por ser 
estos los únicos requisitos que exige el art. 31, y por 
que además no sería lícito que la Administración hi
ciese sentir á los contribuyentes los efectos de su mo
rosidad:Considerando que el ari. 33 no ha establecido nove
dad alguna, disponiendo que el local en que se en
cuéntren los aparatos destilatorios no tenga comuni
cación interior con los almacenes ni con el despacho 
de venta, porque este precepto fué ya introducido en 
el art. 38 del reglamento de 26 de Junio de 1888, y es 
aplicable á las mismas fábricas, con relación al im
puesto de consumos, según los artículos 233,234 y 235, 
y su concordante el caso 3.°, art. 214 del reglamento de 
21 de Junio de 1889; de todo lo cual resulta que el dic
tado para la administración del impuesto especial sobre 
el alcohol no da efecto retroactivo á la ley de su crea
ción, ni perjudica intereses creados al amparo de otra 
legalidad:

Considerando que el art. 36 se ajusta estrictamen
te al 10 de la ley de 30 de Junio último, disponiendo 
que el impuesto de que se trata se haga efectivo al ser 
importados los alcoholes por lñs Aduanas, ó al salir de 
las fábricas de la Península é islas adyacentes; que, 
por lo tanto, no es posible acceder al aplazamiento dé 
pago que se solicita, pues no cabe acordarlo dentro de 
las facultades meramente reglamentarias que corres
ponden al Poder ejecutivo; que, en cambio, es justo y 
hacedero evitar á los contribuyentes las molestias y 
quebrantos que ocasiona la traslación de las pipas Ó 
bocoyes desde las fábricas á la capital de la provincia 
para la fijación del precinto; que éste debe consistir, 
como hasta aquí, en una etiqueta circunstanciada, de 
papel, ínterin no se ofrezca ó invente otro medio más 
eficaz para evitar responsabilidades á los remitentes de 
buena fe, y en segundo término, para asegurar los de
rechos fiscales, y que con este objeto conviene también 
que las guías sean talonarias, como se ha dispuesto 
respecto de los vendís, establecidos con el mismo fin:

Considerando, por último, que no son dilatorios los 
expedientes que deben instruirse para concertar los en
cabezamientos gremiales, puesto que, según el art. 39 
y siguientes del reglamento, se reducen á la petición 
del gremio respectivo, á la propuesta de la oficina pro
vincial y á la resolución superior, en vista del informe 
facultativo, del cual podrá prescindirse siempre que 
las declaraciones individuales de los fabricantes que so
liciten el encabezamiento hayan sido informadas opor
tunamente,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Re
gente del Reino, se ha servido resolver;
. 1.° Que los" licores y  demás bebidas espirituosas que 

Ae importen, del extranjero se hallan sujetos al impues
to  especial sobre el alcohol, á razón, de una peseta por 

■' Gada "grado en. hectolitro, á la temperatura de 15 gra
dos centígrados:

2,° Que en las cartas de pago que se expidan en las 
...guías, en los venáis y en los precintos que se fijen en 
los envases de los alcoholes importados del extranjero 
ó de Ultramar, así como de los que salgan de las fábri
cas de la Península é islas adyacentes, se consignen los 
datos que específica el art 11 del reglamento, y ade
más la graduación de los líquidos adeudados según 
disponp el artículo 36 respecto de los segundos; que la 
guía sea talonaria como el vendí, y que uno y otro do
cumento, en unión de la carta de pago, se entreguen 
por las oficinas de Hacienda al consignatario ó al re
presentante que en su nombre haya hecho el ingreso, 
para que, remití éndolos al punto donde radique la fá
brica, pueda tennr lugar en ésta la s&dida de los líqui
dos adeudados:

3.° Que los fabricantes deben cumplir el art 21, con
signando en sus declaraciones como datos ciertos ó pro
bables, según su naturaleza, las noticias que dicho ar
tículo determina; pero entendiéndose que la autoriza
ción que al final de las declaraciones mencionadas con
cedan á los agentes de la Administración para entrar 
en las fábricas y almacenes pueden utilizarla durante 
todo el día, y en cuanto á la noche, sólo á las horas en 
que dichas fábricas se hallen funcionando, según las 
declaraciones presentadas ó indicios que lo denuncien:

4.° Que los fabricantes no pueden escusar el deber 
de llevar el libro diario de elaboración y los partes de
cenales de los productos obtenidos:

5.° Que la prohibición de que en un mismo local se 
destilen y rectifiquen alcoholes sólo afecta á los fabri
cantes que, con arreglo al art. 37, quieran eximirse de 
todo pago por este impuesto, atribuyéndose el único 
concepto de rectificadores, pero que aquella prohibi
ción no les alcanza si solicitan contribuir por los al
coholes que destilen, en cuyo caso las cantidades que 
dediquen á la rectificación les serán abonadas en la 
cuenta de los productos destilados, previo el pago co
rrespondiente:

6.° Que con arreglo á los artículos 30 y 31, los fa
bricantes pueden hacer que funcionen sus estableci
mientos fabriles sin necesidad de autorización especial 
de las oficinas, bastando que hayan recogido el dupli
cado de la declaración presentada en aquéllas, confor
me al art. 20 del reglamento.

7.° Que si bien debe cumplirse lo dispuesto en el 
artículo 33, que prohíbe tengan comunicación las fá
bricas con los almacenes y despachos de venta, no es 
obstáculo dicha prohibición para que los locales de 
aquéllas y de éstos se hallen establecidas en un mismo 
edificio, bastando que no se comuniquen interiormente.

8.° Que ínterin no se modifique lo dispuesto en el 
artículo 10 de la vigente ley de Presupuestos, los alco
holes no pueden salir de las fábricas de la Península é 
islas adyacentes sin haber satisfecho e l impuesto espe
cial que corresponda.

9.° Que por tratarse del ineludible cumplimiento de 
aquel precepto legal, tampoco es posible suspender la 
aplicación del reglamento de 26 de Noviembre último, 
Ínterin se preparan y conciertan los encabezamientos 
gremiales; debiendo, mientras tanto, tener lugar la 
administración directa ó la adopción de los demás me
dios autorizados para hacer efectivo el impuesto, sin 
perjuicio de que los Delegados de Hacienda prescindan 
dei informe del Ingeniero industrial para celebrar los 
expresados encabezamientos con la mayor rapidez po 
sible, siempre que aquel funcionario hubiese informado 
satisfactoriamente las declaraciones individuales pre
sentadas por los fabricantes en cumplimiento de los ar
tículos 20 y siguientes del referido reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1893.

G-A MAZOSr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: Encomendada al Gobierno de S. M. por 

la ley de Instrucción pública, y especialmente en lo re
lativo á las provincias de Ultramar, por el art. 281 del 
Plan de estudios de 7 de Diciembre de 1880, la inspec
ción y vigilancia de los establecimientos de enseñanza, 
uno de los medios de poder cumplir con la necesaria 
eficacia esta importante misión, es e l de conocer con la 
mayor exactitud posible los merecimientos del Profeso
rado público, á fin de tener en cuenta las circunstan
cias de idoneidad y servicios que cada uno de ellos re- 
una y las condiciones, según las cuales puede y debe 
darse la enseñanza en cada Establecimiento ó Centro 
donde se dispensa. De esta manera, podrá procederse, 
con la seguridad necesaria del acierto, á dotar de los 
medios precisos para lograr el éxito á la instrucción 
pública, y asegurar á los Profesores que se dedican á 
ella el respeto y consideración que merecen, á la par 
que á la una y á los otros les pueda servir de garantía 
la circunspección con que la Administración pública 
proceda en cuantas medidas hayan de adoptarse para 
llevar á estos poderosos elementos de civilización y de 
progreso la eficacia y vigor necesarios para producir 
todo el bien que debe esperar la juventud estudiosa.

Para llegar á lograr estos propósitos, que son, como 
lo han sido siempre, los del Gobierno de S. M., nada 
más conveniente que reunir por medio de un método 
claro y sencillo todos los datos y antecedentes, que han 
de obtener siempre una preponderancia marcada en los 
medios de mejorar las condiciones del Profesorado y la 
más conveniente organización de la enseñanza pública,

consiguiéndose esto en una gran parte con la medida 
que tiene por fin y objeto la presente soberana reso
lución.Atendiendo, pues, á las precedentes razones, y á 
otras de esta misma clase, detalladamente expuestas á 
la consideración del Jefe Supremo del Estado,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se abra en 
este Ministerio un Registro general del Profesorado pú
blico de las provincias de Ultramar, encargando á 
V. I. del planteamiento de este servicio, así corno de su 
desenvolvimiento y perfección en lo sucesivo.

De Real orden lo participo á Y. I. para su inteli
gencia, cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1892. MAURASr. Subsecretario de este Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA
Dirección de H id ro g ra fía

AVISO Á LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  230.—23 D i c i e m b r e  1892.

Ea cuanto 88 reciba á bordo esta aviso, deberán corregirse•loe planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la visibili -  dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR BÁLTICO 

S&alícgat (C osía  de IM nam arca).
I l u m in a c ió n  b e l  p u e r t o  b e  F r e d e r i k s h a v n  

( Efterretninger fó? Sisfar ende, núm. 47/1.365. Copenhague, 1892).
Núm. fl 1892.—Desde el 15 de Diciembre de 1892, han quedado hechos los siguientes cambios en la iluminación del puerto de Frederikshavn:1.° La luz dei muelle Sur del puerto viejo queda Jija roja en un sector de 110°. Dicha luz está establecida en un soporte de hierro de 1L3 metros de altura, situado en un edificio cuadrado pintado de rojo.2.° La luz de la extremidad del muelle Oeste del antepuerto continúa amida'fija roja y visible en todo el horizonte. Su alcance es corto ea un sector de 90°, comprendido entre sus demoras al N. 18° E. y. al S. 72° E. Dicha luz está elevada 8*2metros.y visible á 6 millas.El aparato de iluminación es dióptrico de 4.° orden, Establecido en uim torre de hierro pintada de gris y de 6,6 metros 

de altura.Esta luz y la 8nteiiormenta citada están a 500 metros una de otra, y sus enfilaciones al N. 58 W. hace pasar á 125 m etros ai Sur de la valiza con escoba del arrecife Laurs.3.° En la extremidad del muelle Este del antepuerto ilumina una luz fija, verde y blanca, visible en todo e* horizonte, excepto entre sus demoras al N. 82° W. y al N. 58° W . (24°), que queda oscurecida sobre los arrecifes Borrebierg y Laurs.Dicha luz aparece blanca entre el N. 89° W. y el N. 82° W . (7o), es decir, en el canal limpio que hay entre los arrecifes Marens y Brumo al Norte y el arrecife Borrebierg al Sur; aparece verde en el sector restante (329°).La luz está elevada 8,2 metros, siendo visible el sector blanco á 6 millas y á 4 el verde.El aparato de iluminación es dióptrico y está instalado en una torre de hierro pintada de gris, de 6,6 metros de altura.4.° En la extremidad del muelle Sur del puerto viejo ilumina un fanal con luz roja, visible en todo el horizonte y destinada particularmente á iluminar el puerto. Dicha luz está elevada 4,5 metros y el fanal está establecido en un poste.5.° En la extremidad del muelle transversal del Norte, entre el puerto exterior y el puerto interior, ilumina, un fanal con luz verde, visible en todo e! horizonte, destinada especialmente á alumbrar el puerto. Dicha luz está en un poste de 4,5 metros de altura.6.° Las dos luces verdes provisionales que iluminaban sobre postes en el.puerto viejo han sido apagadas el 15 de Diciembre de 1892.
Ouaderno de faros núm. 81 A. de 1886.

ISLAS DEL JAPÓ'N 
in te r io r .

Y aL IZ A  ILUMINABA EN EL A BR S CIF E ' H  IR a T B O, E  N LA ENTRADA
E s t e  d e l  e s t r e c h o  d e  a k a s h e  

{Notice to Mariners, núm. 540, Tokio, 1892).
1892.—El 10 de Octubre de 1892 se estableció en el arrecife Hiraisq'y mientras dure la construcción de una valiza, un poste sobre el cual se establece de noche utía \wl fija roja, quedando como marca de día una bandera roja. La luz es susceptible de alumbrar aun en malos tiempos.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.
F R A N C I A

l!3$neha.
I l u m i n a c i ó n  d e l  c a n a l  d e l  e s t u a r i o  b e l  S ¿ n a  p o r  m e d io

U S  COYAS LUMINOSAS
(A. a. N., núm. 195/1.163. París, 1892).

Núm. fl $ 9 $ ,  1892.—Se ha inaugurado, como ensayo, la iluminación de la derrota que se sigue en el estuario del Sena hasta la parte encauzada que tiene en su extremo el faro de 
Risle.Dicha iluminación se realizó con la aj u'da de boyas lum inosas, indicando los límites del canal navegable por luces fijas coloreadas en rojo á babor (viniendo de fuera), y en verde á estribor.Las luces de dichas boyas "pon de sexto orden, estando elevadas 2,8 metros sobre el nivel del mar.El alcance luminoso medio de las luces rojas es de 3 m illas y de 2 para las veraes.Las boyas luminosas de luz roja están fondeadas á 1.500 metros unas de otras y son suficientes para v&lizar de noche y de día los límites del canal.Las boyas de luz verde están más separadas entre sí que
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las rojas, y valizan únicamente las situaciones de los bajos 
peligrosos que hay que dejar por estribor.

Se modificarán con el tiempo el número y emplazamiento 
de dichas boyas, según las exigencias de la navegación y las 
frecuentes variaciones que experimenta el canal.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
Carta núm. 783 de la sección II.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el día 2 del corrien

te para la amortización de cédulas hipotecarias, han resulta
do amortizadas las siguientes:

CÉDULAS AL 5 POR 100

Nú u ero Número
Numeración. de cédulas. Numeración. d0

2.351 á 60 10 72.021 á 30 10
3.231 40 10 72.281 90 10
4 581 90 10 73.461 70 10
6.051 60 10 74.911 20 10

10.151 60 10 77.761 70 10
12 231 40 10 82.921 30 10
12.411 20 10 86.061 70 10
14 581 90 10 90.151 60 10
23.041 50 10 95.581 90 10
24.911 20 10 98.441 50 10
25.911 20 10 100.801 10 10
26.121 30 10 105.33L 40 10
31.591 600 10 105.791 800 10
33 861 70 10 112.251 60 10
87 371 80 10 116.221 30 10
38.901 10 10 116.371 80 10
41 801 808 8 118 601 10 10
48.391 400 10 i 123.501 10 10
44.891 900 10 133.281 90 10
45 541 50 10 134.231 40 10
50 281 90 10 136.711 20 10
53.111 20 10 138.091 100 10
54.271 80 10 138.851 60 10
56,961 70 10 138.911 20 10
57.871 80 10
60.901 10 10
68.181 90 10 508

CÉDULAS AL 4 POR 100

Numeración.
Número 

de cédulas. Numeración.
Número. 

de cédulas.

3.781 á 90 10 37,891 á 900 10
6.091 100 10 40.341 50 10
9.951 60 10 43,351 60 10

16.181 90 10 43.821 30 10
20.021 30 10 47.841 50 10
21 051 60 10 50.541 50 10
22 671 80 10 56.181 90 * 10
23.061 70 10 56.451 60 10
24.211 20 10 56 781 90 10
25.69 i 700 10 56.931 40 10
28 231 40 10 59.521 33 10
35.331 40 10
36 091 100 io  ! 240

¡ Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 
par á su presentación el día 1.° de Abril del corriente año, en 
las oficinas del Banco en Madrid y en las de sus cofóisiona- 
dos en las capitales de provincias, dejando de producir Ínteres 
desde esa fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res que no han sido presentadas al cobro, son las siguientes:

CÉDULAS AL 5 POR 100

Sorteo 1.° Julio 1890. Sorteo 2 Enero 1892.
oo qoi -i 32.965 1

1 i 81.800 1
! 102.401 1

Sorteo 2 Enero 1891. --------------
3

29.031 á 40 10 _______

Sorteo 1.» Julio 1891. Sorko L ° Julio l m
51.635 á 40 6

6.721 á 23 3 ' 87.145 47 3
25.032 50 19 i 97.071 80 10

 ------------  97.741 47 7
101.014 20 7

22' — *----------------

33

c é d a l a s  d e l  4 p c r  100

Sorteo 2 Enero 1892. Sorteo 1.° Julio 1892.

29.411 á 20 10 2.881 á 82 2
44.731 39 9 53.211 20 10

39 12

Estas cédulas se reembolsarían á la par á su presentación. 
Madrid 2 de Enero de 1893.—El Secretario, Arturo Martín 

Puente. X —1159

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE JULIO DE 1892

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 5 de Diciembre de 1892.

Número AMORTIZACIÓN
de

documentos. POR Pa GO DK DEBITOS Y  V a RIOS RAMOS,

10 Títulos y residuos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales* 8.106*34 pe
setas.

26 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 1.200.000 pesetas.

153 Primeros.^écimos ^ resguardos representativos 
del empréstito de-175millones de pesetas* por 
capitales, U883^44 pesetas< por intereses, 41 50 
pesetas; total, 1.424 94 pesetas.

49 Acciones de Obras públicas; por capitales, pese* 
tas 24.500.

1 Titulo de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 1.000 pesetas.

Número AMORTIZACIÓN
documentos. POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

4 Idem dé id. id. id.; por capitales, 4.000 peseta». 
3.456 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de 

pesetas; por capitales, 14.032 pesetas.
56 Residuos de id. id. id.; por capitales, 349*88 pe

setas.
€5 BonoB del Tesoro; por capitales,v32.500 pesetas.
2 Certificaciones de Duuda consolidada no trans-

ferible al 5 por 100; por capitales, 32.625 pese
tas; por intereses. 16.028*42 pesetas; total pe
setas 48.653*42.

1 Certificación de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable; por intereses, 3.000*36 pesetas.

3 Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable; por capitales, 47.325*41 pesetas; por 
intereses, 62.993‘77 pesetas; total, 110.319*18 
pesetas.

3.826 Por capitales, 1.365.822*07 pesetas; por intereses,
82.864*05; total, 1.448.686*12.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

6 Títulos de renta perpetqa al 3 por 100 interior,
emisión de 1880; por capitales, 25.500 pesetas. 

1 Idem de Renta consolidada al 3 por lüO inte
rior, emisión de 1861; por capitales, 250 pe
setas.

61 Idem de* Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 393.100 pesetas.

1 Idem id, id.; por capitales. 50.000 pesetas.
31 Obligaciones generales, de Ferrocarriles, emi

sión de 1859; por capitales, 15.500 pesetas.
7 Inscripciones de¡ Deuda perpetua al 4 por 100 in

terior ¡del 80 por 100 dé Propipa; por capitales, 
333.975*95 pesetas.

4 Idem id. id. de colectividades y particulares; por
capitales, 79.625 pesetas.

1 Idem íd| id.; por. capitales, 2.009 mesetas.
1 Certificación de Deuda consolidada no transferi- 

ble al 5 por 100; por capitales, 1.287 20 pese
tas; por intereses, 3.088*91 pesetas; total, pe
setas 437011.

113 Por capitales, 901.238'15 pesetas; por intereses, 
3.088*91 pesetas; total, 904.327*06 pesetas.

RESUMEN

3.826 Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 1.365.822*97 pesetas; por 
interesas, 82.864*05; total, 1.448.686*12.

113 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 
901.238*15 pesetas; por intereses, 3.088*91; to
tal, 904.327*06.

3. 939 Por ca pí tales* 2.267.060*22 pesetas; por intereses, 
85.952^96; total general, 2.353.013*18.

Madrid 5 de Diciembre de 1892. =  El Tesorero, Tomás de 
Lara.=Conforme. =  El Contador general, Joaquín Purón.= 
V.° B.°=E1 Director general, Goicoerrotea.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A  

Situación del Banco español de la Isla de Cuba en la tarde del sábado 26 de Noviembre de 1892.

ACTIVO

0 6 0  
Pesos. Cents.

BILLETES
E. E. H .

Pesos. Cents.
PASIVO

ORO 
Pesos. C ents.

BILLETES
B . B . H .

Pesos. Cents.

i Oro............... . .....................
C a ja ..................) Plata.......... ......................

6,514.709*86
1.874.931*25

Capital.................. .................................................................................
Billetes «n circulación........................................................................

8.000.000
2.439.360

>

( Bronce.......... *.......................... 41.047*95
8.430 889*06 

3.979.987*73

4.450,446*85
Saneamiento de créditos.......................................................... .........
Cuentas corrientes.......................................................................... ...

252.146*43
8.634.192*31
1.102.960*17

278.636*47
390.353*74

1.738.854*95
3.275.230*11

1 Hasta tres m eses...............
0artera..............| A  más tiempo.............................

3.531.532*42
448.45531

Depósitos sin interés................................................................ .........
Hacienda pública: cuenta depósitos. ..| .............................

1.151.914*64
»

n^órlitníi patb (Tíipsíriiífisi » Idem id. id. en garantía............................................................ 1.090.000
Obligaciones del Ayuntamien ■) ttqkoví54

to de la Habana, primera hi- J N Y nVk........
poteca .............. ....................) i>,ew*xorK.........

5.287,500
998.000

6.285.500 
1.199.170 62 

242.810*14 
122.683*57

»
2.749.518‘92
2.255.586*88

348.827*46
3.178-36

Dividendos. .........................................................................................
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta

de la Hacienda.................................. ..............................................
Cuentas varias.................................................................................

107.535

»
>

20.834*50

23.187.477*25
1.376.851*91

Sucursales., ........ ........................ . ......................................................
Comisionados......... ............. ..... ........... .......... ... ...................................
Empréstito del Ayuntamiento de la Habana...............................................
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco Es

pañol de la Habana..  * . . .  ¿ .............. ..........................................................................
Cuentas varias................... . ..................................................................................................................
Efectos timbrados.. . . , . . . .  .....................................................................................................
Delegados cuenta efectos timbrados...................................................................
Tío-  í l í o i i  íSa o/i-nfriKiipinnAa .

465.555*72

>

2 187.477.25 
2.000.138*86

»
»

Corresponsales.. . ................................................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la

Habana................... ...................................... .............................. .
Expeudición de efectos timbrados. ,. .......... ...................
Municipios: cuenta de recibos de contribución.............................

i Hacienda pública: cuenta de recibos de contribución.................
I Idem id.: eLctos timbrados. .............................................................
j Productos del Ayuntamiento* de la Habana...............................
i Intereses por cobrar................................. . ................. .......................

1.43650

10.138*24
10.388
56.828*37

3.300.182*63
2.684.068'25

153.755*73
28.906*20

»

>
»
♦
»

12,303*41
>

Recaudadores de contribuciones........................... .
Recaudación de contribuciones.....................

2 920.593*61 
8.351*79

» \ Ganancias y pérdidas.. . .  *.......... ........................... 295.847'33 251*91

Tesoro: Deuda de Cuba............................................ 62.462*95 2*
Pro-oi edades.................................. ........... ................... 160.405*66 *

1 trastos de todas clases:
Instalación......................................  5.857*29
Generales......................................  61.111*33 100

66.968*62 100
j

28.836.735*37 30.763.718*68 i 28.886.735*37 30.763.718*68

Habana 26 de Noviembre de 1892.=E1 Contador, J. B. Caivaeho.^Vy B .^ E l  Gobernador, Puga. 
Madrid 27 de Diciembre de 1892.=E1 Director general de Hacienda, S egundo G. Luna.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES É INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Noviembre de 1892, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

ENTRADA SALIDA PAÍS B1L EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras» TOTAL

/  Alicante___t r r ___ , .  r . .  ............................. 356 126 482 481 106 587
p

Argelia.
Francia.i Idem . . . . * * + . . * . * • * > 1 £ 1 P ; p

1 Idem ................ ................. •••••••............... 1 > 1 p . p p Gibraltar.
1 THprr) ............................................................... 3 p 3 p p p Gran Bretaña^ 

Argelia.
Idem.

Aíinftntft. ____ . . . < Altea.................................................... .. P p p 232 39 271
i Jávea................................. ........................ .. p p 127

3
33 160

j  Santa Pola. •••••••••••» •»•••••••• 1 p 1 4 7 Idem.
Idem.Torrevieja ................................... p 5 5 5 2 7

\ Idem. . . . . . . > p 1 p 1 Marruecos.

Argelia.

Idem.

ATisarfii.... . . . . . . . Almería.. .......... .. 187 60 247 1.637

p

m

>

1.758

p/ Ciudadela. 9 5 14
i Felanitx.. 1 . 1 p 1 1 > 1 Francia.

Argelia.
Idem.
Idem.

1 Ibiza.» ................................ 10 2 12 14
1

8 22
1 Mahón • •••••.•••»••••••••••«•••••• p > p p 1

Baleares.. . . . . . . . . < Palma.............................................................. p p P 6 3 9
1 Idem .................................................. .. p p » 68

p
p 68 Cuba.

I Idem........ .............................................. 6 p 6 p p Francia.
Idem ...................... ............................ p p p 22

11
2 24 Puerto Rico. 

Francia.\ Sóller........................................................ » p p p 11

/ Barcelona............................................... 25 17 42 162 97 259 Argentina. 
' Brasil*Idem. • .................................. . . . ........... » »> p 146 87 233

Idem. ..................................................... 23 6 29 433 79 512 Cuba,
i Id em .......... ........................................... 39 19 58 141

p
22 163

p
Filipinas.
Francia.I Idem .......................................... . 1 p. 1 p

Barcelona.......... .. ( Idem........ ........... ................................... 47 20
»

67 * p p Italia.
Méjico.
Noruega.
Puerto Rico.
Uruguay.
Venezuela.

1 Idem...................................... ................ > » 19
1

40
26 1 

1

95
68
fe

2 21
1' Idem ................ ....................... .. p p. p %

Idem.......................... p p p 20 60
48

1
Idem .. .  ............................ ..................... .. 11 1 12 22

p ̂ Id em .................... . . . » ........................... » p »

1 Cádiz......................... ..................... .. p p p 39
21
p

134

f
Argentina.
Cuba.
Estados Unidos.
Filipinas.
Gibraltar.
Gran Bretaña.

Idem.......................... ...................... 301 20 321
Idem.................................... ............ .. 1 > 1
Idem............................•••••................... 19 5 24

7/
p p

Idem.............. .......................................... 50 28 78 23
»

6 29
»C á d i z . . . . . . . ............ i Idem ....................................................... 3 3 6 p

Idem....................................................
Idem.........................................................

1
89

p
35

1
124

»
118
10

p
23

1

p
141
11

India Inglesa.
Marruecos.
Méjico.
Pay *tn 0*5*1

Idem. ............................•••••................. 81
2 10

Idem.............. ............. .. 1 2 fe
Idem........................................................ 40 8

p
48 8

5

W
4 12

. , ,  5

i  Ul bugdl*
Puerto Rico. 
Uruguay.\ Idem.......... ............ .. » p

i Arrecife................................................... 4 p - 4 p » p Cabo Juby.
Aro-ah tinai Palmas (Las)........................................... 5 2 7 p p p

i Idem ....................................................... 1 3 4 p p p
JTX. 1 ̂  vju, Í)X liHf
Cabo de Buena Esperanza. 
Cabo Juby.
Cuba.
Fernando Poo.
Corea.

Idem.........................................................
Idem.......................................................

1
83

»
22

1
105

»
950

4

»
155

p
i . ! ®

4Idem........................................................ p p p
Id e m ................................................ . 2 p 2 » » »
Idem......................................................... 39 39 78 17 6 23

9
Gran Bretaña. 
Italia.Idem.................. ...................................... 16 13 29 7 2

pIdem........................... ............................ 9 2 11 1 1
p

Madera. 
Portugal. 
Puerto Rico. 
Sierra Leona. 
Uruguay. 
Cuba.

I d e m . . . . . ............ ........................... . 3 1 4 % p
Canarias............... Idem....................................................... » p >, 16

p
10
p

26
feIdem ......................... ................................... 4 p 4

Idem ................................... ............................ 4 1 5 %
//fe

Santa Cruz de la Palma .................... 345 31 376 359
3

60 419
6

922
8

Santa Cruz de Tenerife........................... 2 p 2 3
103

P

Argentina.
Cuba.
Gran Bretaña. 
Little Popo. 
Madera.
Puerto Rico
Uruguay
Venezuela.

»

Idem ................................................ 191 20 211 819
8

p

I d e m . . . . . .............................. ......... 38
I

30
p

68
1Idem .............................. . .............. P

Idem........................................................ 12
p

13 25
p

p p »
I d e m . . , . . ............ .................................. p 11

5
P 11

5Idem....................................................... a p »
I d e m . . . . . . . . .......... ............... . ♦ » p 35

»

9 44

»Castellón............... > p p 1

Corana (La).......................................... 1 p p 102
12

1

60
17

A 1*0* ATnf’.iTííí
Idem ........................................................ p p p

JLU/w xA. J ̂  C iU ui Rcv •
"RvDCÍ:*1

I d e m .. . . .............. .................................. p % p I
Dahdu.
Colombia.
Cuba.
Cbile.

! i ni nwo

Idem........................................... ............. m
p

13
P

127 2.843
5

p

176
p

3.019
5o / Idem.......... ..............................................

Idem.......... ............ ................... .. 1 1 p 17 w
Idem........................................................ 12

3
p

5 17 44
3

21
43

*1
/>
4 "i

V ilipillfí.»»
Pppfílfííl.

Id em .................. ........... .....................
Id e m ... . ................................................

»
p

3
£ >4

3
25

U i alí DIO
Méjico.

, Idem....................................... ................. p p fe
1 (icl lL?
Uruguay.Jr Uü

Gerona........................ > p  i p » p P * »
Granada................ Albuñol..................................... % 4.4r *x p P )) Argelia.
G u ipú zcoa .,......... Pasajes...................................... , , %■ fe 9Q jy  un «i 1 *

Huelva......................j H uelva....................................................

w

1

ir

1

7/

2 P

1/

P

40

P

jarasii.

Gibraltar.
l

Lugo.».................
Idem.........................................................

fe
4 6 10 3 P 3 Gran Bretaña.

4r p p » » P p

M 'i ( Málaga.......... ............................... .......... 43 30 73 48
*

18
p

66 Gibraltar. 
Gran Bretaña»........................................\ Idem ......................................................... 1 1 2 »
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L ID A
país del exterior

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras, TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Aguilas........................................ > > > 1 > 1 Gibraltar.

Murcia.................
Idem ,............... ........................ » » > 1 2 3 Gran Bretaña.
Cartagena.......... . ..........................
Idem.........................................

14
11

3
>

17
11

131
»

43 174 Argelia.
Filipinas.

Idem...................*...................... 1 1 2 > > » Gran Bretaña.

Oviedo................. > » » > > »

[  Carril............................................ > 39 > 39 Cuba.
Marm............................................ p 51 15 66 Argentina.
Idem.. . ......................................... > » > 70 41 111 Brasil.
Idem.................................... ........ » > » 155 6 161 Cuba.

Pontevedra...........i
V igo............................................. 58 8 66 281 89 370 Argentina.
Idem.................... .............. ........ 82 13

>
95
>

30 5
1

35
136

Brasil.
Cuba.Idem................. ........................... > 135

Idem................... .......................... » > > 2 > 2 Chile.
Idem................, .......................... 3 7 10 > » » Gran Bretaña.
Idem............................................. 42 16 58 16 * 16 Uruguay.
Villagarcía....................... *............ > > 31 17 48 Argentina.

í Castro Urdíales.*.......................... 1 > 1 i > » Francia.
Santander................................... 113 5 118 1.153 . 108 1.261 Cuba.

i Idem.............................................. » » » 3 2 5 Chile.
\ Idem .......................................... 1 2 3 » > Estados Unidos.

Santander. * #.. • •. • <( Idem. ........................................... 17 1 18
»

2 2 Gran Bretaña. 
Guatemala.I  Idem................. ............. » > 4 2 6

f Idem................. ........................... 10 4 14 145 16 161 Méjico.
Idem................... . ........................ » > 45 12 57 Puerto Rico.

 ̂ Idem ............... . ............. . > <» » 1 1 Rusia.

Sevilla................. !I Sevilla............... .......................... 1 1 » > » Gibraltar.
| Idem.............................................. » » 2 5 7 Marruecos.

Tarragona............ » > » » >

í Valencia.............. .......................... 3 . 1 4 > > Argelia.
Valencia............... ] Idem................. ............. ........... . 1 » 1 4 > 4 Francia.

( Idem........ ............................ . 1 » 1 13 1 14 Gran Bretaña.

(  Bilbao................... ........................ 1 2 3 > » Francia.
Vizcaya... . . . . . . . . ] Idem. ........................ 12 12 24 > Gran Bretaña.

( Idem..............................................

1
» 1 1 Italia.

B U Q U E S

P R O V IN C IA S  M ARÍTIM AS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROV INCIAS  M ARÍTIM AS PUERTOS ENTRADA SALIDA

Alicante . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . 15
»
\\

13
3
3

Granada...... ................ Albuñol.......................................... 1 )

A lípo'nt.ft .
Altea.............. ...............................
Jávea. • ••• ••• •••• . .• • ^Guipúzcoa,., Pasajes......................................... » 1
Santa Pola. ..............
Torrevieia ,. . . . . . . . . . . . .

?/

1
l

4
4

5

Huelva........ Huelva................................. 4 2\

Almería . . . .  . . . . . . . . . . Almería .•••..••••••...... ................ 8

1
1

Lugo. . . . . . . . » » »

f Ciudad fila. .. . . . . . . .  ¿ . » Málaga Málaga.......................... ........... 6 1
1 Felanitx............................ . 1

PrTaíippíí __. í 1 Ibiza.............. .................... .............. ... 2 2 Murcia.......... .........................| Aguilas......... .................................. »
3

2
8\ Mahón................................................

1 Palma............................. ..
*

1
1
3

i Cartagena...... ...........................

i' Soller.. . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . » 4 Oviedo.. » »

Tlíireelmift .................. .. Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 13 i Carril.............................................. » 1
Pontevedra...

l Marín.............. • • • • ................ 2
OádÍT: . .......................... Cádiz......... . . . • • • • • •  • • « • • •  .............. .. 22 16 Vigo............... ........................................ 7 10

i Villagarcía................................................... » 1
i Arrecife. . . .  * . .  ¿ * . ; . . . .  * . . .  ................. 1 »

fljfcTíJ4.T1 H . . . . . . . . . .  i1 Palmas (Las)... . . . .......................... .. 20 13 Santander.. „ ........... ; .......... ¡ ( Castro Urdíales........... .................. 1
11

»
10Santa Cruz de la Palma., . . . . . . . . . . . .

[ Santa Cruz de Tenerife*........... .....
1
9

1
7

i| Santander..................... .

Sevilla........ . Sevilla........................................ .................. 1 1
Castellón...................... > » » Tarragona... > » >

Córuñá...i. .  . . . . i. . G J o m ñ a . .  . . . . . . 7 16 Valencia.. , . Valencia........................................ .. 3 4

> Vi'ZfüRYít. . Bilbao.........¿ ................ .......... .. 14 1

T O T A L E S

t Varones......... 2.560
[  Entrada....................... ] 3.236
1 ( Hembras......... 676

Páéajeros.............. i ( Varones......... 11.603 ,
\ Salida......................... 1 13.361

( ( Hembras......... 1.758

■ ' ' - ■-i*.--., . . . . .  . ’ 16.597

J ( Entrada.................. .................. ....... 149

.......................(«au. .................................................... 153
302

Madrid 27 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección gen eral de los Registros c iv i l  de la  propiedad y  del N otariado.
Matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Registros civiles é islas adyacentes durante el mes de Octubre 1892.

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales 
transcritas 

de matrimonios 
celebrados antes de 1.* 

de Mayo de 1889.
Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS
Con asistencia 

: del Juez municipal 
6 su Delegado.

SIN ASISTENCIA BEL JUEZ MUNICIPAL
Por falta de aviso previo. Por otra cansa. De nulidad. De divorcio.

Albacete........................... .................... ......................... 9 > » 1 1 > >30 > » > 2 > >36 > > y y > >
Avila.................................. .............................................. 18 y > > y >
Badajoz............................. .............................................. 10 y > y i > > >
Barcelona.............¿........................................................ 143 1 > 1 y > >56 > » 1 * > a
Burgos......................................................... .................... 17 > > > > > >
Cáceres............................................................................ 15 y > y y > >30 > y » y > >10 > y y . A » »14 > > » * »
Córdoba.................. ...................................................... 25 » » 1 > >17 > 2 > >3 » > > y15 > y > > >35 > » i » > >5 y > > > > >
Huelva............................................................................. 15 > y y » • > >
Huesca.................... ........................................................ 21 » > » > > >22 y y > > > »Santa Cruz de Tenerife............................................... 7 » » > >5 > y » > > >
Lérida........................................................... .................. 15 » y y > > >Logroño................................................................. .. 12 > > y 1 i >
Lugo. ................................................................................ 19 y > > A > >Madrid. ........... 338 1 y 6 2 >. 1
Málaga............................................................................. 63 1 i 4 7 > >Murcia......................... .................................................... 7S > y 2 » > >Orense............................................................................. 7 > > t > > >Oviedo....................................... ...................................... 29 > » 1 > > »Pamplona................................., ......................... .. 20 > 1 > > >Palm a.............................................................................. 29 > » > > >Palencia................................................................... .. 14 > y » > >Pontevedra..................................................................... 11 > y > » > ySalamanca........................................................................ 19 > » 1 > ySan Sebastián................................................................ 19 » i 2 > ySantander........................................................................ 23 y > » > ySegovia........ .................................................................. 10 y > 1 > » ySevilla .............................................................................. 73 > y 3 > a ySoria..................................................................................................................................................... ó y y » > > yTarragona.............., ............................ . ............................................ 19 » i 2 > > yTeruel........................ ... ................................................................................................ 9 > > » > i yToledo.................... ......................*................................. 14 > > > > > yValencia........................................................... ................ 108 3 > 1 1 > yValladolid....................................................................... 44 > » > yVitoria.................................................................... . . . . 2 2 > > y > yZamora.................. ......................................................... 5 > > y > > yZaragoza.......................................................................... 99 » > 1 > > y

T o t a l e s .................. . 1.663 | 6 » 31 12 » 1

Madrid 27 de Diciembre de 1892.=E1 D irector general, Benayas>
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

A guas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en m  nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la siguiente Real orden:«limo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, en 27 de Septiembre último, informa lo que sigue:«Excmo. Sr.: En virtud de Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. ha sido remitido á este Consejo para que informe en b u  Sección de Gobernación y Fomento el expediente promovido por D. Tomás Arturo Greenhill, individuo del Consejo de administración de la Compañía del Canal del Esla, en la provincia de León, en solicitud de que no se obligue á esta Compañía á construir la nueva presa que se proyectó en 1865.Resulta de los antecedentes:Que á 31 de *mlio de 1888 se presentó en ese Ministerio una instancia suscrita por D. Tomás Arturo Greeuhill, individuo del Consejo de administración de la Compañía del Canal del Esla, en la que se expone una extensa reseña de la historia y vicisitudes de la concesión de dicho canal, haciendo constar que por Real decreto de 6 de Abril de 1859 se concedió la obra á D. Matías Gómez Viilaboa; que en 1861 fué adquirida por D. Eugenio 'García .Gutiérrez; que en 1862 comenzaron las obras, y en 1863 adquirió la concesión la Compañía Ibérica de riegos, que activó con empeño la ejecución de las obras, haciendo un replanteo de la obra é Introduciendo algunas modificaciones, ignorándose si habían existido planos de las obras, pues la Compañía sólo recibió del Gobierno un plano general de la vega, perfil longitudinal y una hoja de secciones transversales, por lo que tiiv'o que levantar nuevos planos, y lo hizo procurando dar la may or extensión posible á los riegos. Con el fin de asegurar la toma de agua se propuso la construcción de una nueva presa sustituyendo la actual formada por una estacada entretejida y rellena de morrillo, sin alterar la altura, con otra formada de una doble hilera de pilotes arriostrados, formando un macizo que se rellenaría de hormigón hidráulico, y con las demás condiciones que se detallan, ascendiendo su importe á la cifra de 2.427.876 reales, que en unión de las otras modificaciones propuestas daban un total de 9.075.851 reales en vez de los 2.500.000, importe del primitivo proyecto.Informado favorablemente el nuevo proyecto por el Inge- n" -  Jefe y Junta consultiva, se dictó la Real orden de 11 de Diciembre de 1865 aprobándolo.Por Real orden de 2 de Marzo de 1871 se autorizó á la

Compañía Ibérica de riegos para que diera principio á los riegos según pretendía, puesto que las obras ejecutadas eran suficientes y adecuadas á su objeto, y se prevenía al Director de la Compañía para que procediera á ejecutar las obras de* fínitivas de la toma de aguas con la posible brevedad.La Empresa, por la poca protección que los terratenientes la prestaban no utilizando las aguas para el riego de sus tierras, y por la situación en que se encontraba á consecuencia de las deudas que durante la construcción tuvo que contraer, no pudo construir la nueva presa que proyectó en 1865, viéndose en la necesidad de solicitar prórrogas, siendo la última. que obtuvo la concedida por Real orden de 16 de Junio de 1876.Hácese igualmente constar en la instancia que por Real decreto de 14 de Mayo de 1877 se declaró comprendida á, la Compañía dentro de los beneficios de la ley de 20 de Febrero de 1870 de auxilios á canales y pantanos.La situación de la Compañía, como Sociedad mercantil, al terminar la construcción del canal, no pudo ser más precaria por haberse hecho sin reparar en gastos y contrayendo deudas de gran consideración.
Entre los acreedores de la Compañía era el más importante el Raneo de Londres y de los Condados, en concepto de accionista da la misma y por haberla hecho anticipos, para cuya seguridady garantía la Compañía Ibérica había hipóte cado los dos canales de que era concesionaria, ó sea el del Esla y el del Henares. Esperó largo tiempo el Banco de Londres sin apremiar á la Compañía ibérica el pago, hasta que en 1880 se resolvió á utilizar para el cobro los procedimientos judiciales, que dieron como resultado de toda la tramitación detallada en la instancia que aquí se extracta, quedase la concesión á favor de la Sociedad acreedora, Banco de Londres y de los Condados, por la suma de 20.000 pesetas, cediendo éste la concesión á la Sociedad anónima Compañía del Camal de! Esla, constituida en eBta Corte, por escritura pública en 29 de Diciembre de 1886, declarándose la Compañía Ibéri- ríca en liquidación, aprobada en junta general de accionistas.Se razonan en la instancia los motivos por los cuales laÍ>resa proyectada en 1866 no ha podido ser construida dadas as condiciones ruinosas de la Empresa y teniendo en cuenta que en la actualidad no da utilidad ninguna; que la primitiva concesión de 1859 partió de la base de utilizar la antigua presa, haciendo en ellas las reparaciones necesarias, y á ella debe volverse hoy que la experiencia ha comprobado la imposibilidad práctica de los propósitos de la Compañía Ibérica de riegos; que la actual presa sirve al objeto á que está destina da, y tiene la ventaja, dada la movilidad del cauce del río Esla, de poder ampliarse cómodamente á uno y otro lado, lo que no podía ocurrir con una presa de fábrica fija como la proyecta da; y finalmente, que de obligará la Compañía á la construcción de la repetida presa, ésta no podrá ser construida, porque

el Banco de Londres no dará los millones que se necesitan cuándo tantos ha perdido ya em este negocio, ni la Compañía encontrará quién le facilite los fondos necesarios en un negocio ruinoso y en el que no puede ofrecer garantía alguna pos- la amenaza de caducidad.Por todo lo expuesto, concluye pidiendo: 1.° Que se reconozca á la Compañía del Canal del Esla como dueña del canal del Esla. 2.° Que se declare no está obligada á construir* la presa proyectada por la Compañía Ibérica de riegos en 1865,. y sólo lo está á ejecutar en la presa antigua las reparaciones que para su buen uso sean necesarias, conformo al Real decreto de poneesión de 6 de Abril de 1859 y condición 3.a del pliego de condiciones.
En virtud de Real orden de 24 de Diciembre de* 1888, se. reconoció á la Compañía mencionada, como dueña del canal del Esla, accediendo al primer extremo solicitado, y se ordenó fuera remitida,la instancia, por conducto del Gobernador de León, á informe del Ingeniero Jefe de la provincia y de la Junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, los que, de conformidad, expusieron que la presa actual tiene? grandes inconvenientes por su. permeabilidad y falta de seguridad, siendo expuesto á que la ruina sea completa y quede el canal sin agua; que la proyectada en 1865> salvaba todas, lás dificultades, pero es muy costosa, y dada la mala situación del negocio y lo poco producti vo de la empresa, procede* sé le releve por ahora de aquella obligación, y en cambio le, prevenga presente en el término de seis meses* un proyecto de reforma de la presa actual, y una vez aprobada, haga sin. demora los trabajos, todo sin perjuicio de que sien algún día las condiciones de la empresa mejora sen, á j uicío de la A d- ministración* se ultimen las obras dé la presa ¿asta llegar k  la completa ejecución del proyecto á que se obligó la Compañía Ibérica, iLa Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos emitió también su dictamen sobre este expediente m  22 de Junio de 1891, siendo de parecer que, aunque por la Real ®rdem citada se reconoció á la Compañía actual'’ como, dueña del canal del Esla, para no dar lugar á erróneas intrepretaciones^ dentro de los verdaderos principios administrativos^ debía, hacerse la aclaración de que es concesionaria, no dueña, y sustituye á la anterior en la concesión otorgada con los mismos derechos y obligaciones..Respecto á la construcción de la nueva presa, cree que subsiste la obligación, por más que ía Administración, como- gracia en atención á la* especiales condiciones que han concurrido en este caso y a los motivos expuestos en los informes del Ingeniero Jefe y de la Junta provincial, anteriormente extractados, puede relevar á la Compañía concesionaria del canal del Esla de ja obligación de ejecutar una nueva presa, con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de Í1 de Diciembre de 1865, sustituyéndola por la de presen-
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tar en el preciso término de seis meses un proyecto de las 
obras necesarias para Ja reparación de la presa actual, que 
fue de los molinos de Baeza, y suficiente para asegurar la 
dotación y el servicio del canal, sobre cuyo proyecto habrá 
de informar el Ingeniero Jefe de la provincia, Inspector del 
servicio, sometiéndolo á la aprobación del Ministerio.

Pocas consideraciones tiene que aducir esta Sección res
pecto al expediente que queda extractado, y éstas han de ser 
para mostrar su absoluta conformidad con el luminoso dic
tamen de la Junta consultiva, basado, á su vez, en los no 
menos razonados informes del Ingeniero Jefe y Junta pro
vincial.

No cabe discutir el reconocimiento de la personalidad de 
la actual Compañía del canal del Esla, pues ha sido objeto de 
resolución superior; está reconocida por Real orden de 24 de 
Diciembre de 1888; esto, no obstante, como en la expresada 
resolución se le reconoce como dueña del canal del Esla, por 
compra que del mismo hizo, y á virtud de mandamiento ju
dicial, según resultó de la escritura otorgada ante el Notario 
de esta Corte D. Luis González Martínez, para dejar á salvo 
cuanto á la Administración corresponda, y para evitar con
ceptos erróneos que sobre la naturaleza de los derechos de la 
Compañía pudieran tenerse, debe hacerse la aclaración de 
que la actual Compañía es concesionaria, y no dueña del re
ferido canal.

Tampoco cabe duda ninguna sobre si la actual Compañía 
está ó no obligada á la construcción de la presa aprobada 
por Real orden de 11 de Diciembre de 1865. Una Compañía 
que sucede á otra concesionaria en su personalidad, se sub- ; 
roga en todos sus derechos y obligaciones, y por tanto, en j 
el presente caso, el deber de construirla es evidente, no pu- i 
diendo apoyarse las pretensiones de la Compañía en conside
raciones de orden legal, y sólo los poderosos motivos de 
equidad y conveniencia que se exponen por la Compañía y 
aparecen confirmados en los informes referidos son los que 
mueven á esta Sección á opinar que procede relevarla de tal 
obligación, entendiendo que la Administración debe procurar 
que no llegue por un rigor inflexible en el cumplimiento de 
sus anteriores disposiciones á hacerse imposible la vida de 
entidades concesionarias de obras públicas que reportan ge
neral utilidad.

Cree, sin embargo, la Sección, que no apareciendo justi
ficada en este expediente la representación de D. Tomás Ar
turo Greenhill debe entenderse la solución que se adopte para 
el caso de que se acredite cumplidamente dicha representa
ción.

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos¿ Canales y Puertos, la Sección 
es de parecer que procede:

1.° Declarar á la Compañía del Canal del Esla concesiona
ria, en sustitución de la «Compañía Ibérica de Riegos» en 
la concesión del Canal del Esla, llamado del Príncipe de As
turias, en las provincias de León y Zamora, con loa mismos 
derechos y obligaciones que ésta tenia.

2.° Relevar á la Compañía concesionaria del Canal del 
Esla de la obligación en que venía de ejecutar una nueva pre
sa de toma de aguas con sujeción al proyecto aprobado por 
Real orden de 11 de Diciembre de 1865, sustituyendo dicha 
obligación por la de presentar en el preciso término de seis 
meses un proyecto completo y detallado de las obras necesa
rias para la reparación de la presa actual, que fué de los moli
nos de Baeza, y suficiente para asegurar la dotación y el ser
vicio del canal, á fin de que cumpla las obligaciones contraí
das para con la Administración y con el país, sobre cuyo pro
yecto habrá de informar circunstanciada y razonadamente el 
Ingeniero Jefe de la provincia, Inspector del servicio, some
tiéndolo á la aprobación del Ministerio.

3.° Que si en algún día las condiciones de la Empresamer 
jorasen á juicio de la Administración, habrán de ultimarse 
las obras de la présa hasta llegar á lá completa ejecución del 
proyecto á que se obligó la Compañía Ibérica.

4.° Que para la concesión de lo propuesto en las anterio- \ 
res cláusulas, ha de acreditarse cumplidamente el carácter .f 
con que aparece D. Tomás Arturo Greenhill, en representa- | 
ción de la Compañía del Esla.» j j

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su i 
nómbrela Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, lo comunico á Y. I. para 
los efectos oportunos.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo transcribo 
á Y. S. para su conocimiento y el del ingeniero Jefe y su pu
blicación en el Boletín, o ficia}^  esa provincia. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de; 1892.=E1 
Director general, C. Qastel,=Sr. Gobernador de León.

tí. M. el Rey (Q. D. G.),: y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, la siguiente 
Real orden: •" „  '

«limo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, en 4 de Noviembre último, informa lo 
que sigue: , , .

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por ese Ministerio 
ha sido remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento de este Consejo el expediente promovido por Don 
TÓmáé Arturo Greenhill, en nombre déla Compañía del Ca-* 
nal derivado del río Henares, en la provincia de Guadalaja
ra, solicitando se releve á dicha Compañía de la obligación 
de construir los ocho kilómetros de canal que falta ejecutar.

Resulta del expedienté:
Que en 31 dé Julio de 1888 se presentó en ese Ministerio 

una instancia süsétita por D. Tomás Arturo Greenhill, expo
niendo: que por Real decreto de 12 de Mayo de 1869 se adju
dicó la concesión del Canal de Henares á D. José Pin illa y 
D. José del Acebo, siendo la línea que había de recorrer del 
largo de 42 kilómetros 825 metros, pudiendo aprovechar 13 
saltos de la fuerza.total de 785 caballos de vapor. Compren
día una zona regable de 10.000 hectáreas, y su presupuesto 
ascendía á 12.656,437 reales vellón, no pudiendo exceder el 
máximum de la dotación de 5.000 litros por segundo en los 
meses de Octubre á Junio inclusive, y de 3.00o en los restan
tes, siendo transferida dicha concesión en 28 de Enero de 1885 
á D. Guillermo Partingtón, Director de la Compañía Ibérica 
de riegos.

En 29 de Diciembre de 1886 se. constituyó en Madrid, me
diante escritura pública, la Compañía del Canal de Henares: 
la Compañía Ibérica de riegos, anterior concesionaria del ca
nal, procedió á su construcción sin recibir subvención ningu
na, explotando desde 1868 á 1872 los 26 kilómetros construi
dos; que por Real decreto de 2 de Julio de 1878 se declaró á 
la Compañía comprendida en la ley de 20 de Febrero de 1870; 
que desde 1872, una vez construidos 37 kilómetros, la situa
ción de la Compañía no pudo ser más precaria, siendo los 
rendimientos casi nulos; que entre los varios acreedores de 
la Compañía, el más importante, el Banco de Londres, pre
sentó varias demandas, dando por resultado que se dictase
mandamiento de embargo; y tasado el canal en 1.757,500 pe

setas, después de dos licitaciones sin resultado, se hizo ! »  ad
judicación á D. Tomás Arturo Greenhill, representante y 
apoderado del Banco de Londres y de los Condados, por 
suma de 30.000 pesetas, quedando después firme el remate  ̂
cediendo el canal á la Sociedad anónima Compañía del Ca
nal de Henares; que la base de todas las dificultades de esta* 
Empresa nace de no haberse concluido el canal con arregló'
¿ la concesión, habiéndose construido tan sólo 37 kilómetros; 
y no teniendo el río Henares cantidad bastante de aguas para 
regar toda la zona comprendida en los 37 kilómetros explota
dos, mucho menos la tiene para los que faltan hasta los 45; 
que conviene, para que la Empresa pueda continuar produ
ciendo sus naturales beneficios á la agricultura y al país en 
general, se la exima de la obligación de concluir lo que falta 
ejecutar, y limitarse á explotar lo ya construido, reparando 
lo que el tiempo y desuso han destruido, y terminando la red 
de acequias principales, pues de lo contrario Be hará imposi
ble su continuación, porque nadie querrá aprontar capitales 
para concluir un canal de riego que ha de resultar seco, y so
bre el cual pesa, además, la amenaza de caducidad; y termi
na pidiendo Be reconozca á la Compañía del Canal de Hena
res, constituida^por escritura pública en 29 de Diciembre de 
1886, como dueña del Canal de Henares, y que se la releve 
de construir Jos ocho kilómetros que faltan con arreglo á la 
primitiva concesión.

Remitida la instancia al Gobernador civil de Guadalaja
ra para que informara el Ingeniero Jefe de la provincia, ma
nifestó éste que de diferentes aforos hechos en el Henares, y 
teniendo en cuenta el caudal que hay que reservar para los 
antiguos usuarios, no queda eantidad suficiente de agua para 
legar la zona que abrazaba la primitiva concesión, por lo que 
debía relevarse á la Compañía de la obligación de construir 
los ocho kilómetros que faltan por ejecutar, pues el beneficio 
que pudieran prometerse los terratenientes de la zona que 
comprenden ios ocho kilómetros del canal sería ilusorio, y el 
capital empleado por la Compañía improductivo mientras 
no se construyesen depósitos ó pantanos capaces de alma
cenar las aguas que se pierden en las avenidas por fuertes 
lluvias ó por derretimiento de nieves.

La Junta provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio, informó en 12 de Mayo de 1891 que procedía denegar lo 
solicitado y decretar la caducidad de la concesión, creyendo 
que de este modo quedarían mejor garantidos los intereses 
de los Ayuntamientos obligacionistas y beneficiada la pro
ducción agrícola de la vega del Henares, fundándose: en que 
de acceder á lo solicitado, quedan definitivamente sin riego 
los términos de Alcalá, Meco y Camarma; que con arreglo á 
la ley de 20 de Febrero de 1870, quedarían gravados los due
ños de las tierras regadas en la cantidad de 150 pesetas por 
hectárea, beneficios concedidos por decreto de 2 de Julio 
de 1878 y para cuyos beneficios esta Junta propuso, como es 
obligación imprescindible, que se comprometiese la Compa
ñía á construir los pantanos ó depósitos necesarios ó capaces 
á suplir en cierto modo la carencia del agua en el estiaje; 
además de que consideradas como de regadío muchas de estas 
tierras, cuando en realidad lo son de secano, la Compañía 
había de percibir en concepto de subvención una cantidad 
que excede de un millón de pesetas; que no existe compromi
so alguno ni ofrecimiento por parte de la Compañía para la 
construcción de pantanos ó depósitos, único medio para dar 
vida al canal, y mal podría de todos modos la Empre
sa realizarlo hallándose constituida con un capital que no 
excede de 150 000 pesetas, cuando el coste de las obras para 
el establecimiento de aquéllos supondría un gasto cuando 
menoB de un millón de pesetas; que utilizadas cuantas pró
rrogas fueron concedidas para la terminación de las obras, y 
siendo la última, que la Junta recuerde, la concedida por Real 
orden de 10 de Junio de 1876, sin haber eido aquellas última
das* puede considerarse desde luego caducada la concesión; y 
finalmente, que la declaración de caducidad hace; concebir la 
esperanza de que, aportándose capitales é interviniendo di
rectamente el Estado, puedan realizarse todas las obras y ser 
un hecho el riego en toda la vega, siendo muy probable que 
los terratenientes lo solicitaran en la confianza de tener riego 
abuntante todo el año, cosa que hoy no ocurre.

En 28 de Junio de 1891, el gremio de labradores de Alcalá 
de Henares presentó en ese Ministerio una instancia, expo
niendo que Ja Compañía Ibérica de riegos había consumido 
todas las prórrog s que para la construcción del canal de He
nares le habían sido concédidas, siendo la última la de hace 
trece años, durante los que hasta ha desaparecido como en
tidad jurídica, sustituida por un concurso, reemplazada por 
su acreedor, comprador de las obras del canal por el precio 

\ burlesco de 30.000 pesetas, como si se tratase de un asunto 
í de interés privado y no de un servicio público que no admi

te ese trasiego de derechos, por cuyos motivos suplican se 
decréte la caducidad definitiva de la concesión del Canal del 
Henares á la titulada Compañía Ibérica de Riegos.

Pasado el expediente á la Sección quinta de la Junta con
sultiva dé Caminos, Canales y Puertos, emitió ésta dicta
men en 13 de Julio de 1891, manifestando en él que la histo
ria de las vicisitudes por que ha pasado la concesión de este 
canal es igual que la del canal del Esla, para la que se ha 
presentado análoga instancia á la del caso presente; que, 
como tiene expuesto en su dictamen sobre el canal del Esla, 
debe considerarse admitida la transferencia á la actual Com- 
pañía, pero entendiéndose que con los mismos derechos y obli- 

\ gaciones que tenía la primera Compañía concesionaria; qué 
- el fundamento alegado para dejar de ejecutar los últimos 
Í ocho kilómetros del canal no puede ser más razonado; la pri- 
\ mitiva concesión se otorgó con la , cláusula consiguiente de 
[ versar sobre el sobrante del caudal del Henares, después de 
\ cubiertos los aprovechamientos existentes, y del informe del 
* Ingeniero Jefe de la provincia se desprende que no existe 
í sobrante para toda la zona regable, y esto mismo se deduce 

del expediente que se instruyó cuando el acogimiento de esta 
Empresa á la ley de 1870, así como también del referido in- 
forme del Igeniero Jefe y del de la Junta provincial de Agri- 

r cnltura al consignar la necesidad de construir pantanos de 
í embalse para que hubiera el agua suficiente para el riego;
I que los cargos hechos por la Junta provincial de Agricultú- 

ra de Guadalajara á la Compañía concesionaria son infunda
dos, por cuanto no se comprometió nunca á construir panta
nos’de embalse, y, por el contrario, éstos hubieran tenido 

¡ que ser objeto de nuevas concesiones; que no procede la ca- 
ducidad de la concesión, porque no puede ésta fundarse en 

I la no ejecución del último tramo, toda vez que está demos- 
I trada su absoluta inutilidad, y porqu* la caducidad sólo ha- 
! bría interés para decretarla cuando por este medio se conta- 
I ra con la probabilidad de que otros ejecutaran las obras, y 
? es evidente que en una empresa que ya ha resultado ruinosa, 

no sería racional invertir capital alguno para la construcción 
; de los ocho kilómetros que restan por construir; y, finalmen- 
I te que habiendo transcurrido largo número de años sin que 
í se haya recibido ninguna comunicación del Ingeniero Ins- 
; pector del servicio ni de la Oompañia concesionaria respecto 
1 al estado de la concesión, se Tecuerde al Ingeniero la obliga

ción de ejercer dicha inspección y se le ordene remita un in

forme detallado sobre la situación de la concesión del Ha"- 
nares.

El Negociado respectivo do ese Ministerio manifiesta bu 
conformidad con el precedente dictamen.

La Sección ha estudiado el expediente con la detención 
que merece, y por análogas razones á las que tiene expues
tas en su dictamen sobre el Canal del Esk, en la provincia 
dve León, está de acuerdo con el luminoso informe de la Junta 
consultiva, que queda extractado.

aEu materia de tanta importancia como una concesión dtf 
3a de que se trata, ha de procederse con sumo cuidado, con el 
fin de no confundir conceptos que pudieran dar lugar á erró
nea» interpretaciones en la apreciación de derechos adqui
ridos»

Por eso estima que la actual Compañía debe entenderse, 
no como dueña, sino como concesionaria en sustitución de 
la Compañía Ibérica de riegos.

En cuanto á que se releve á la Compañía de la construc
ción de los ocho kilómetros que faltan por ejecutar, punto ca
pital del expediente, resultaría ocioso repetir los argumen
tos aducidos por la Junta consultiva, que patentizan lo ab
surdo que sería construir un tramo de canal que necesaria
mente había de quedar en seco.

Y  si los referidos ocho kilómetros no se construyen por su 
inutilidad, y ha llegado el caso de modificar la concesión en 
este sentido, no cree la Sección que procede aconsejar la de
claración de caducidad de la Compañía, fundándola en no 
haberse ejecutado lo que ahora se declara fuera de dicha con
cesión.

Esta Sección, al estimar que debe relevarse á la Compa
ñía de la obligación de construir los ocho últimos kilómetros 
del canal, no puede dejar desamparados los derechos que pu
dieran tener los Ayuntamientos obligacionistas del terreno 
por donde hubiera atravesado, de no concederse la actual 
racia; y por esta razón no puede menos de dejar á salvo sus 
erechos para reclamar lo que hubieran invertido bajo la 

condición de que se construyeran.
Por último, en este expediente, como en el del Canal del 

Esla, no aparece justificado el carácter con que se presenta el 
peticionario D. Tomás Arturo Greenhill, como representante 
de la Compañía del Canal del Henares, y habrá de entender
se, por tanto, la resolución que se adopte para cuando acre-, 
dite cumplidamente dicha representación.

La Sección, por lo expuesto, es de parecer que procede:
1.° Declarar la Compañía del Canal del Henares concesio

naria de dicho canal, en sustitución de la Compañía Ibérica 
de riegos, con los mismos derechos y obligaciones con que la 
concesión fué otorgada á esta última.

2.° Relevar á la concesión del Canal del Henares de la obli
gación de ejecutar los ocho últimos kilómetros del canal 
proyectado, que comprenden desde Meco hasta más abajo del 
término de Alcalá de Henares, ó sea hasta el arroyo de To- 
rote.

3.° Recordar al Ingeniero Jefe, al cual se halla encargada 
la inspección del Canal del Henares, el deber en que está de 
ejercerla, reclamando de dicho funcionario un detenido in
forme sobre el estado de dicha concesión en lo relativo á obli
gaciones contraídas, en plazos de ejecución ó prórrogas obte
nidas y períodos que comprendan; de las obras ejecutadas, y 
en su caso de las que falta ejecutar para el cumplimiento de 
aquellas obligaciones, ya en obras del canal, ya en acequias 
principales, con lo demás que se le ofrezca y parezca, con el 
fin de que se pueda juzgar sobre las condiciones en que la 
concesión se encuentra bajo el aspecto legal, y resolver en su 
caso según proceda; recomendando al mismo tiempo al ex
presado funcionario la mayor vigilancia en el servicio de la 
explotación del canal para que esta se verifique con sujeción 
á las condiciones de la concesión.

4.° Que queda á salvo el derecho de los Ayuntamientos 
obligacionistas en la Compañía del término por donde hubie
ra debido atravesar el canal en los ocho últimos kilómetros, 
para hacer valer sus derechos respecto al capital que hubie
ran invertido en la empresa, siempre que por no construirse 
los referidos ocho kilómetros, resulten perjudicados los tér
minos municipales de dichos Ayuntamientos.

5.° Que se entienda esta resolución pendiente de que jus
tifique D. Tomás Arturo Greenhill su carácter como repre
sentante de la Compañía del Canal del Henares en este ex
pediente.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo pro-
Írnesto en el preinserto dictamen, lo comunico á Y. I. para 
os efectos oportunos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, lo trans
cribo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
la provincia y su publicación en el Boletín oficial de la misma. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1892.=El Director general, C. Castel.=Sr. Gobernador 
de Guadalajara.

Puertos.

De conformidad cqn lo informado por la Sección 4.º de la 
Junta consultiva de Caminos, y lo propuesto por esta Direc
ción general;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regen
te del Reino, ha tenido á bien otorgar al Ayuntamiento de 
Irún la autorización solicitada, para establecer tres pasarelas 
que unan el continente con las islas del Bídasoa y á éstas 
entre sí* entendiéndose esta autorización hecha salvo ei de
recho de propiedad, sin perjuicio dé tercero y con las condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por el Ayuntamiento, bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la demarcación, el que á la terminación 
de las obras extenderá un acta detallada dé recepción, que se 
someterá á la aprobación de la Superioridad, siendo de cuen
ta del expresado Ayuntamiento los' gastos que se originen 
con la inspección y vigilancia, ^

2.a Se dará principio a los trabajos dentro de los tres me
ses siguientes á la fecha en que se publique la concesión, y 
d e b e r á n e n  ef dé Año.^medio, á contar desde la 
misma fécÉa. ^ , , ..

3.a El paso ó uso de las pasarelas, será libre y gratuito* 
no pudiéndose establecer derecho alguno de pontazgo ó 
peaje.

4.a Esta autorización se o í o t  ga con sujeción al art. 5® óte 
f la ley de Puertos y sin derecho alguno á reclamar indfemn'i- 
| zaeión en el caso de que fuera preciso parala defensa, nacio

nal la demolición dé dichas c,bras.
5.a Antes de dar principio á las obras, y como ga rantía 

1 del cumplimiento de las obligaciones de la concesión* el 
I Ayuntamiento citado consignará á disposición de e&taDirec- 
1 ción general, en cualquiera de las sucursales de la Caja gene- 
\ ral de Depósitos* ó en dveha Caja, el importe M í 3 por 100 
1 del presupuesto de dicha obra, cuya cantidad será devuelta 
I cuando se apruebe el acta de recepción de dichas obras.
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6.a La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones, dará lugar á la caducidad de la concesión, en cuyo 
caso el Ayuntamiento concesionario restablecerá de Su cuen
ta y riesgo las cosas al mismo estado que hoy tienen.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1892.=El Director general, 
Carlos Oastel.=Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

Conservación y reparación de carreteras.
En el anuncio de subasta de los acopios para conservación 

de 1892 93 de de la carretera de Bailón á Málaga, provincia 
de Granada, publicado en la G a c e t a  del 31 de Diciembre 
próximo pasado, se consigna por error material como último 
día para la admisión de proposiciones el día 6 de Enero próxi
mo, en vez del 6 de Febrero, que es la verdadera fecha.

Tribunal de exámenes
PARA INGRESO EN EL PERSONAL DE SOBRESTANTES

i b  Ob r a s  p ú b l i c a s

Eres. Aspirantes que han subsanado las deficiencias que existían 
en sus expedientes dentro del plazo otorgado, y forma en que 
serón llamados á examen, con arreglo á, lo dispuesto en el 
anuncio de 29 de Septiembre último, inserto en la G a c e t a  de 
1.° de Octubre siguiente.
D. Paulino Eduardo Canales y González, D. Miguel Badía 

Gatardo, D. Antonio Cancelada y Salgado, D. Simplicio Or
tega y Pastrana, D. Gaspar Yictoria y Avellaneda, D. Luis 
Sarasúa y Rodríguez, D. Federico Silva Vázquez y D. Pedro 
Ruiz López, que no fueron examinados en la anterior convo
catoria, serán llamados á examen inmediatamente después 1 
de D. Julián Suso Medina, núm. 329 y último de la relación I 
correspondiente. , I

D. Laureano Greppi Ledó y D. Agustín Sahcho Péris, que | 
obtuvieron menos de 42 puntos de calificación en la última | 
convocatoria, serán llamados inmediatamente después de i 
D. Sandalio Salas Meo ayo, núm. 454 de la relación pública- i 
da y último de la clase correspondiente. I

A los Sres. D. Hipólito Rodríguez Botello y D. Casimiro | 
López Canalejo, que sólo tienen solicitado examen de según- I 
do grupo, se les designará oportunamente el número con que | 
serán llamados á examen. I

Los Aspirantes D. Manuel Albentosa Castell, D. Federico i 
Gómez y Pereda y D. Ramón González Sevilla, que obtuvie- 8 
ron en Ja anterior convocatoria más de 42 puntos de califica
ción y que tienen solicitada mejora de ésta, serán llamados á 
verificarla respectivamente eon los números 476, 477 y 478 
de orden.

Madrid 20 de Diciembre de 1892. =E1 Presidente del Tri
bunal, Ricardo Catarineu. !

Real Academia de Medicina.
Lista de los Sres. Académicos que tienen derecho á elegir Se

nador por esta Corporación, con arreglo al arl. 20 de la Cons
titución y 1.° de la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. Pu
blícase en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 de la mis
ma ley.

Exento, é limo. Sr. D. Matías Nieto Serrano.
Excmo. é limo. Sr. D. José Calvo y Martín.
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Alonso y Rubio, 
limo. Sr. D. Basilio San Martín.
Sr. D. Juan Yilanova y Piera. 
limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobag.
Excmo. é limo. Sr. L). Ramón Félix Capdevila.
Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo. ¡
Sr. D. Joaquín Quintana. j
Excmo. é limo. Sr. D. José Rodríguez Benavides. ¡
Excmo. é timo. Sr. D. Miguel Colmeiro. ;
Excmo. Sr. D. José Eugenio do Olavide y Landazábal. 
limo. Sr. D. Manuel Iglesias y Díaz. j
Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y Galí. i
Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez. i
Excmo. é limo. Sr. D. Andrés del Busto y López. i
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Ródenas.
Sr. D. Mariano Carretero y Muriel. j
Excmo. Sr. D. Francisco de Corte jaren a y Aldebó. |
Excmo. é limo. Sr. D. Juan Creus y Manso. f
Sr. D. Francisco Javier Santero. j
Sr. D. Angel Pulido y Fernández. f
limo. Sr. D. Marcial "Tabeada de la Riva. I
Sr. D. Juan Ramón Gómez Pamo. I
Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Candela. §
limo. Sr. D. Angel Fernández Caro. i
limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín.
Sr. D. Alejandro San Martín.
limo. Sr.̂  D. José de Letamendi y Manjarrés.
Excmo. é limo. Sr. D. Juan Magaz y Jaime.
Excmo. Sr. D. Manuel Ortega Morejón.
Sr. D. Vicente Martín de Argenta, 
limo. Sr. D. José Fonty Martí.
limo. Sr. D. Joaquín Olmedilla y Puig. f
Sr. D. Epifanio Novalbos y Balbuena.
Ílmo. Sr. D. Carlos María Cortezo. I
Sr. D. Juan Manuel Mariani.
Excmo. Sr. D. Modesto Martínez Pacheco.
Madrid 1.° de Enero de 1893.=E1 Presidente, Manuel Rico j 

Sinobas.:=El Secretario, Matías Nieto Serrano. !

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por m  encontrar 4  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irún.—Manuela Fernández,^San Miguel, 5, principal. 
Barcelona.—Granda, Médico.
Canda.—Rubio, sin señas.
Gijón.—Basilio Elayo, Arco de Santa María, 11.
Riaza.—María Alcántara, Barquillo, 40, segundo.
Tárrega.—Mercantil, periódico
S/C . Palma —Pérez Zamora, Consejo de Estado (ausente). 
Palma.—Antonio Portolés, Molino de Viento, 21.
Linares.—Vicente Pechuán, Valverde, 7.
Alcázar,—Baldomero Cruz, Carmen, 25, sastrería.

Leiro.—Emilio Hermida, sin señas.
Valladolid.—Francisco Giraldo, ídem.
Christhiansund.—Macías, Madrid, ídem.
San Sebastian.—Sr. Eulate, calle Eehegaray, hotel Inglés.

NORTE

Orense.—Isabel Aguirre, Ruiz, 20, cuarto.
El Molar.—Antonia Ortiz Fernández, Ríos, 5, patio.
Bilbao.—Hijos Oliva Paiau, Mendizábal, 10,

OESTE

Ocaña*—José López Nevoa, Arganzuela, 16, bajo.
!

SUR

Vitoria.—Jesús Huarte, Verónica, 20.
Madrid 3 de Enero da 1893, =  Poi el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

(Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 20 del actual taiidrá lu

gar ante la Junta de subastas» y en el despacho de esta Di
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la segunda licitación pública 
para contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles 
y desbroce de toda la maleza que contenga el Chaparral del 
Quinto, Mesto y Ciguiñuela y Cabeza del Comendador de la 
Dehesa de Castil seras de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1892 á 1893, bajo el tipo máximo 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en ia citada Dele
gación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la Carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas" al efecto la cantidad de 382 pesetas, en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un soló puhto, en las m á s  ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 764 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 2 de Enero de 1893.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación que le acompaña para contratar el servicio de corta, 
poda y limpia de árboles y desbroce del Chaparral del Quin
to, Mesto, Ciguiñuela y Cabeza del Comendador de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1892 á 
1893, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo, á 
los precios determinados en la condición 5.a (y en caso de que
se haga baja, se agregará con la baja de ) (expresada por
letra) por ciento de todas las cantidades que le corresponda 
percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) #56 ~S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE M A D R ID

CONTADURÍA GENERAL — NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

ü ü ©  eooKftósxileo d e

B a la n ce  d e  la s  o p e ra c io n e s  Ge C o n ta b il id a d  v e r ifica d a s  b a sta  e l d ía  3 0  de  N o v ie m b r e  d e  1 8 0 &

M E T A  L I O  O

INGRESOS

Sección 1 a Propiedades y Rentas.

Presupuesto

autori&ado 

y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS 

Pesetas.

3.170.469‘42 
25.034.415{63
1.662.375

7Q2.397‘79

2.674.000 
j 167.000 

82.862‘08 
>
>
»

1.661.819^1

166.441*81
8.478.133*90

257.8^0*64
248.377*96

978.652*75 
6 30072 
5.028*73 

»

1.286*11
652.553*07
505.732*35

1.256.486*71
140.000

1.707.397

>
>
>
>

>
>
>
>

1.286*11
652.553*07

1.256.486*71
i4o¿ooo

1.707.397

2.904.027*61
16.556.281*73
1.404.314*36

454,019*83

1.695.347*25 
160.699 28 
77.833*35

>
*

1.156.086*86
»
>
>

2 a Impuestos . . . . . .  . . .
— 3.a—Arbitrios por servicios municipales.. . . . . . . .
— 4.a—Idem por ocupación de la vía pública. . . . . . .
— 5.a—Recargos sobré contribuciones é impuestos

del Estado.................. .................................
•— 6 a Reintegros...........................«>. - ..........

7 a Eventuales...................... ........................
— 8.a—Ejercicios cerrados............ *.....................

Movimiento de fondos. . . . . . . . . ,  c
Crédito extraordinario Calle de Sevilla.........
Ampliación del presupuesto ordinario. .»«•••
_ , . ( Corriente..

Fondos especiales. • -*»•,•••••*.....................

T ó I* AL

GASTOS

Sección 1.a— Gastos del Ayuntamiento.. . . . . « , . . . . . . . . . . .
— 2.a—-Cargas , . . . . . . . . . . . . .  ..............................

35.155.339^3 14.504.251*75 3.757.722*89 24.408.810*27

1.842.774
6,737.864*80

11 092.165

515.897*68
774.356*20

4.630.395*49 
83.602*63 

782.804 94 
339.326*23 
249.393 54 
556.540*64 

1.423.687 
4.671*97 

»
2.023 84

825 'C 
648.238*72 
353.189*27 ■.» 
592 764*35

702.954*30

»
>

*
>
>

>
>
*
i

2.023*84

823
648.238*72

592.764*35

702.954*30

1.326.876*32
5.963.508*60

6461.769*51 
172.942*37 

1.539.368*66 
888.000*02 * 
797.106*36 

1.214.264*36 
5.706,680*37 

70.328*03 
» 
i  
>
>

1.308,629*94
>
i
>

— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni
cipales . . . . . . . .  ......... .

— 4 a—Alcaldías de distrito y de barrio 256.545
2.314.172*60
1.227.326*25
1.046.499*90
1.770.805
7.130.367*37

75.000
»
>
>
>

1.661.819*21
>
i»
»

— 5.a—Policía urbana y rural. . ........... .
— fi,a—Instrucción pública. .............................
— 7.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene., . ___ . . . . .
— 8.a—Administración de arbitrios é impuestos.. . .
— 9.a—Obras y servicios técnicos municipales... . . .
— 10.a—Imprevistos........................ ............................
— 11.a-—Ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Devoluciones de ingresos indebidos . . . . . . . .
Movimiento de f o n d o s .........................
Crédito extraordinario Calle de Sevilla. . . . . .
Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . .

P adEnTanehePeCialS S m p u íó a  . * ! !del Ensanche... ,Movilllieiltodefondos. 
Fondos especiales.............................................

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . 35.155 339*13 11.660.871*80 1.946.806*21 25-441.473*54

Existencia en Caja.................... * > 2.843,579*95- » >

P A P E L .

Fondos especiales., j p r e s o s . . . . . ............. .............................
>

4.239.128*03 ; 
1.577*25

. i ' 
>

> 
> ■

Existencia en Caja...................... > 4.287.550*78 > >

Madrid 7 de Diciembre de 1892.=Por el Contador, Jacinto Carrillo.=V»° B.°=E1 Alcalde, PeñalVer.
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PRESIDENCIA

D. Manuel Mariátegui y Vinyals, Conde de San Bernardo, 
Alcalde Presidente del Excmo. Apuntamiento constitucional 
de esta muy heróica villa.

Hago saber: Para cumplir lo prevenido on el art. 38 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, des
de el día de hoy se procederá en cada uno de los dit-z distri
tos en que se halla dividida esta capital, á la formación del 
alistamiento de los mozos sujetos al servicio militar en el 
próximo -lamamiento.

Por tanto, recuerdo á los comprendidos en el art. 27 de 
la misma, así como á sus padres ó curadores, la obligación 
en que se hallan de presentarse en la Tenencia de Alcaldía 
de su respectivo distrito, insertándose á continuación, para 
su inteligencia, los artículos 26, 27, 28, 30 y 32 de la citada 
ley, a i  como los locales en que se hallan situadas las Tenen
cias de Alcaldía y los barrios que cada una comprende.

Madrid 1.° dé Enero de 1893.=E1 Conde de San Bernardo.
Art. 26. Serán comprendidos en el alistamiento de 

cada año.
1.® Todos los mozos que sin llegar á veinte años hayan 

cumplido ó cumplan diez y nueve desde el día 1.° de Enero 
al 31 de Diciembre, inclusive, del año en que se ha de veri
ficar la declaración de soldados.

2 ° Los mozos que excediendo de la edad indicada sin ha
ber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de Di
ciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier moti
vo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada, respectivamente, en los dos párra- 
íob anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art 27. Todos los españoles, cualquiera que sea su esta
do y condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, están 
obligados i  pedir su inscripción en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdicción residan sus padres ó curadores, 
si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos ha
biten en caso contrario.

Lo*í que residan en las provincias de Ultramar ó en el 
extranjero, solicitarán su inscripción en las listas del pueblo 
donde ellos ó sus familias tuvieron su último domicilio en la 
Península ó islas adyacentes.

Art. 28. Los padres y curadores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar tienen también el deber 
de inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción, y sus faltas en el particular serán castigadas con la 
multa de 250 á 500 pesetas, sí los mozos fueren habidos, y 
con la dé 500 á 1 000 en caso contrario.

Igual obligación y con igual responsabilidad criminal tie
nen los Directores ó Administradores de los Asilos ó Estable
cimientos dé Beneficencia, y los Jefes de los establecimkmtos 
penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al cumplir la 
edad de diez y ocho años los huérfanos de padre y madre y 
los expósitos, sin perjuicio ds las penas m  que puedan incu
rrir st la omisión llegase á constituir delito.

Art 30. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten para 
ñápert e inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubierta 
la omisión, y clasificados como soldados sorteadles, cuales
quiera que se&n las exclusiones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo inmediato, en el que tomarán 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

! Sí resultasen inútiles para el servicio, sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente, con arreglo ál 
artículo 50 del Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta, oodrá tomar posesión de cargo Alguno de nom
bramiento del Estado, de la provincia, del Municipio ó de 
elección popular, si no presenta en la oficina ó Intervención' 
respectiva el documento que acredite su edad y hallarse li 
bre del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situación 
correspondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones y de
más emolumentos que se hubieren satisfecho sin aer ditar 
dichos extremos serán de cargo del Interventor ó J, fe que 
hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser admi
tidos les indicado* mozos de un modo permanente como fun
cionarios, obreros, ni dependient s de-ninguna'de-las Com
pañías da los ferrocarriles y demás establecimientos, Empre
sas ó Sociedades autorizadas por el Estado, por la provincia 
ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Gerentes 
ó Administradores con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como -Ca
pataces, destajistas ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase eo ninguna dalas obras que se hrgan por gestión direc
ta del Estado, de la provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario, de la Comisión p ovincial respectiva, visada 
por el Presidente de la mí&ma Comisión, en que se aere lite 
hallarse el interesado libre del servicio militar, con expresión 
de iá'cáusa, ó librada por el Comandante de la Caja ó Jefe 
del corre^p ndiente batallón de depósito ó de reserva, según 
la situación del interesado, con el V.® B.° en estos tres últi
mos casos del Coronel Jefe de la zona. Los individuos perte
necientes á «a inscripción marítima ó ál Cuerpo de volunta
rios de marinería obtendrán dicha certificación de las respec
tivas Autoridades de Marina.

Distrito de Palacio, comprende los barrios de Alamo, 
AmanieL Arguelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, Platería», Quiñones y Vergara; se halla situado en la 
Tenencia de Alcaldía, calle de la isla de Cuba, núm. 7.

Dís:r to de la Universidad, comprende los barrios de -o -  
lóíi, Corre lera, Daoíz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Pizarro, Pozas y Rubio; se halla situado en la Tenencia da 
Alcaldía, Corredera baja, núm. 41.

Distrito del Centro, comprende los barrios de la Abada, 
Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jaoometre- 
zo, Postig o Puerta del Sol y Silva; se halla situado en la 
Tenencia de Alcaldía, Costanilla de los Angeles, núm. 1, 
principal.

Distrito del Hospicio, comprende los barrios del Barco, 
Beneficencia,. Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuenc&rral, 
Hernán-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Yalverde; se halla 
situado, en la Tenencia de Alcaldía, calle de San Mateo, nú 
mero 18.

Distrito de Buenavista, comprende los barrios de Alcalá, 
Almirante, Belén, Caballera de Gracia, Libertad, Montera, 
Pkza de Toros, Reina, Salamanca y San Mareos; se halla 
situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de la Libertad, nú- 
mero 13.

Distrito del Congreso comprende lo* barrios del Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Mok-mado.*..' Huertas,

Lobo, Príncipe y Retiro; se halla situado en la Tenencia de 
Alcaldía, Costanilla de los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital, comprende los barrios de Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Prima
vera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia; Be halla situado 
en la Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa, comprende los barrios de Cabes
treros, Car^vaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, 
Huerta del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro, se 
halla situado en la Tenencia da Alcaldía, calle de Cabes
treros, núm. 12, principal.

Distrito de la Latina, comprende los barrios de Aguas, 
Arganvuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo; se ha
lla situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de San Isidro, 
números 5 y 7, principal.

Distrito de la Audiencia, comprende los barrios de Carre
tas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios. Juanelo, Pro
greso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia. se ha
lla situado en la Tenencia de Alcaldía, Plaza de la Consti
tución núm. 3.

Los portadores de carpetas señaladas con los números 186 
á 207, representativas del cupón 61 del empréstito de 1861, 
podrén realizar su importe en la Tesorería municipal el día 5 
del corriente, de doce á dos de su tarde, previa rectificación 
en la Sección de Deuda, de I? liquidación consignada en las 
mismas, con arreglo á los gravámenes establecidos en la ley 
de Presupuestos vigente.

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Alcalde Presidente, Conde 
de San Bernardo.

s e c r e t a r í a

Este Excmo. Ayuntamiento, por su acuerdo de 28 de Di
ciembre último, ha dispuesto celebrar las sesiones ordinarias 
los miércoles, á las tres de la tarde, y si fuese alguno de éstos 
festivos, ei inmediato día laborable.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 de 
la ley Municipal se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Jefe de Negociado encar
gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subástala construcción de sepulturas en los cementerios 
municipales hasta 30 de Junio de 1893, bajo las condiciones 
siguientes:

FACULTATIVAS
1.a Tiene por objeto esta subasta el vaciado y construc

ción de sepulturas de todas clases que sean necesarias en los 
cementerios municipales del Este durante el presente ejerci
cio de 1892 93.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los detalles é 
instrucciones que se den oportunamente por la Inspección 
facultativa, debiendo verificarse con el mayor esmero en la 
mano de obra, empleando materiales de la mejor calidad.

3.a Para efectuar las obras, el contratista, si no tiene títu
lo académico, designará persona que lo tenga, quien será la 
que disponga y organice los trabajos, con arreglo á lo que la 
Inspección facultativa acuerde en cada caso. Este facultati
vo hará constar su aceptación por oficio dirigido al Excelen
tísimo Sr. Alcalde antes de dar comienzo á las obras.

4.a El contratista, que será directamente responsable del 
exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas en este 
pliego, presentará antes de dar principio á las obras, una 
certificación suscrita por tres Sres. Arquitectos en la que se 
acredite su aptitud y se especifiquen las obras que haya eje
cutado bajo la dirección de cada uno de ellos; entendiéndose 
que si no reúne condiciones para poder presentar dicho cer
tificado, á más del facultativo á que se refiere la condición 
anterior, será de su cuenta colocar al frente de las obras un 
encargado, á cuyo nombre irá la certificación de que se hace 
mérito; encareado que no podrá abandonar un sólo instante 
los trabajos á fin de que cumplimente cuanto la Inspección 
facultativa disponga.

5.a El contratista tendrá siempre en las obras el número 
de cuadrillas necesarias para terminar los trabajos que par
cialmente se les designe, en el plazo que las circunstancias 
exijan, aumentando ó disminuyendo de número, en conformi
dad á lo que la inspección facultativa disponga, tanto por 
la necesidad que rueda haber de dar impulso mayor á las 
obras, cuanto por la de despedir á los operarios que resulten 
sin la aptitud conveniente, siendo responsable el contratista 
de las faltas que se observen, comprometiéndose á corregirlas 
tan pronto se las consigne la Inspección.

6.a En duelas sobre detalles, condiciones y precios se su
jetará el contratista á la interpretación que adopte la Ins
pección facultativa en cada caso.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los medios auxi
liares parala ejicuión de los trabajos con la mayor seguri
dad, debiendo, por lo tanto, practicar las entibaciones y aco
dalamientos que fueren precisos, bajo lamas estricta respon
sabilidad, tanto del contratista como del facultativo que le 
represente.

Condiciones de los materiales.
8.a La c%l ha de ser de la Alcarria, bien calcinada, sin 

hueso ni materias extrañas, da fabricación reciente, debiendo 
extinguirse por el sistema de inmersión en las veinticuatro 
ho as siguientes á la de ser recibida en obra.

9.a La arena será de mina, limpia de arcilla y de toda 
materia extraña, pasada por tamiz fino antes de ser em
pleada. . . ■ '

10. El ladrillo será de tierra migosa, sin caliches, aristas 
vivas, recocho, de forma regular, sin alabeo, diu’o y sonoro.

11. Para el caso en que el Excmo. Ayuntamiento acorda
se la construcción de sarcófagos con cadena y tapa de piedra, 
asta será de la llamada comunmente de Novelda, de color 
uniforme, blanca, compacta, sin pelos, manchas, coqueras ni 
defecto de ningún género.

12. La recepción de materiales se hará por la inspección, 
que los rehusará si no reunieran las condiciones que se fijan 
en este pliego, sin que esta recepción prejuzgue la admisión 
de la obra. Los materiales desechados se sacarán inmediata
mente fuera del cementerio, entendiéndose que podrá la Ins
pección desechar todos los materiales aunque se hubiesen 
examinado antes, sin notar sus defectos, sometiéndose desde 
luego el contratista al juicio que formule la Inspección.

jEjecución de las oirás.
13. Los trazados se harán por la Inspección facultativa 

en los sitios que designe, siendo* de cuenta del contratista el 
personal y material necesarios para ejecutarlas.

14. Las tierras resultantes de los vaciados serán trans
portadas á los puntos que se ordene previamente dentro del

terrena cercado, siguiendo el camino que S8 designé y suje
tando la forma de verterlas á las instrucciones que se dicten.'

15. La profundidad de las fosas variará, según la clase de 
enterramientos á que se destinen, sujetándose á los existen
tes; esto no obstante, la Inspección podrá variar sus dimen
siones y hasta su forma, según lo estime conveniente, si el 
caso así lo requiere.

16. En general las fábricas serán 0m,14 ó 0ffl,2S de espesor; 
en el primer caso se colocará el ladrillo á soga, y en el se-

fundo de asta, disponiendo siempre que las hiladas lleven 
ueoa traba, á nivel y á plomo, retundiendo todas las juntas; 

el ladrillo, como queda dicho, sera recocho de la mejor ca
lidad.

17. La cadena y tapa de los sarcófagos se sujetarán á las 
dimensiones y perfiles que oportunamente se darán por la 
Inspección, labrándose y sentándose la piedra con el mayor 
esmero, comprometiéndose el contratista á construir los que 
se dispongan, s^a cualquiera su número y condiciones..

18. Si las fo as tuviesen alguna desigualdad en el acoda
do, se acometerá el ladrillo hasta los mismos paramentos 
que formen las tierras, prohibiéndose en absoluto ningún 
otro relleno entre las mencionadas fábricas y paramentos del 
terreno. El aumento de fabrica que pudiera resultar por este 
concepto no será de abono.

19. Será de cuenta del contratista los desperfectos de todo 
género que pudieran ocasionarse en las sepulturas ya cons
truidas durante el transcurso de la obra.

20. Será de cuenta del contratista la construcción de án
gulos de portland en las sepulturas de fábrica de ladrillo; en
tendiéndose que no podrá reclamar cantidad alguna por este 
concepto, por estar incluido su importe en el precio del metro 
cúbico de fábrica que figura en el cuadro adjunto.

Medición.
21. Se abonará al contratista la obra que realmente eje

cute, por lo cual el número de unidades presupuestadas pe 
servirá de motivo de re damación alguna.

22. Si por cualquier concepto se ejecutase alguna obra 
que no esté presupuestada, y por lo tanto, el precio unitario 
no se fije en los que acompañan á este pliego, la Inspección 
aplicará el que estime justo, obligándose el contratista á 
aceptarle sin protesta.

23. La medición se hará refiriéndose á la unidad que apa
rezca en los cuadros de precios, y para su valoración se hará 
en el producto la rebaja proporcional á la hecha en la subas
ta, sin que pueda pretenderse aumento alguno por ningún 
concepto.

CONDICIONES ECONÓMÍ CO-FACULTATIVAS
24. Se dará principio á las obras á las venticuatro horas 

de ser aprobada en definitiva por el Excmo. Ayuntamiento 
la subasta, terminándolas en 30 de Junio ó antes, si las cir
cunstancias así lo exigiesen, por lo cual se comprometerá el 
contratista á adoptar todas las disposiciones que la Inspec
ción dicte bajo la más estricta responsabilidad, podiendo 
rescindirse este contrato si no hubiere la actividad necesaria 
en su ejecución, siendo de cuenta del contratista los perjui
cios á que esto pudiera dar lugar.

25. El pago se verificará por el Excmo. Ayuntamiento, 
previos los requisitos reglamentarios, según liquidación que 
practicará la Inspección facultativa cada dos meses, abonán
dose su importe, al contratista indefectiblemente en la pri
mera quincena del mes siguiente al de cada una de las liqui
daciones.

26. Para fijar la magnitud de la fianza que el contratista 
habrá de depositar como* garantía del cumplimiento de este 
contrato y sólo con este objeto, se tendrá presente que el im
porte dalas obras que abraza ascenderá á la suma de 100.000 
pesetas, reservándose, Sin embargo, el Excmo. Ayuntamien
to el derecho de aumentar ó disminuir esta suma, con arre
glo á lo que las circunstancias exijan.

27. Presentará el contratista el recibo que acredite haber 
satisfecho todos los materiales y la obra en general antes de 
su terminación, no pudiendo reclamar aumento alguno, k jo  
ningún concepto, aunque los precios de los materiales varíen 
en el transcurso de la obra.

28* A los dos meses de estar terminadas las obras y cum
plidas todas las condiciones de este pliego, se devolverá al 
contratista la fianza, previa certificación de la Inspección fa
cultativa.

Pesetas.
CUADRO DE. PRECIOS---------------------- «—  ----------*

Por cada metro cúbico de desmonte   1‘40
Idem id. í i. de vaciado hasta seis metros de pro

fundidad....................    1*95
Idem id, id. de fábrica de ladrillo de 0^14 ó 0^28

de expesor hasta seis metros de profundidad...  26‘50
Idem id. id. de piedra blanca de Novelda y cadena 

y tapas labradas y sentadas................*..................... 270

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 14 de Enero de 1893, á 

la una y media de la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo tam
bién al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de Su Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.  ̂ ^

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada,, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. .

4.a Terminada la lectura, y durante el. espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las. 
explicaciones que estimen neCesarias  ̂sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr.. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados.. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador . Guando uno da 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera, 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos.: 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podran 
retirarse por ningún motivo. . r ,

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 5.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos 
tuvieron en la pluzp el día anterior al del rórnate* según la 
tización oficial*
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Los precios tipos para la subasta serán las que Sé áe- , 

% \m  en el estado adjunto al pliego de condignos facultati
vas, no admitiéndose baja que no se refiera a todos los com
prendidos <en el mismo, y la partida por donde ha de satis
facerse esta obligación figura consignada ea el presupuesto 
municipal correspondiente.

7 a Cinco minutos antes de espirar lamedla hora marcada 
en ¿a condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
mechando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos señalados y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
paedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
*lei licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición sera 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 

que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.
8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre

sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los In
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian a 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate. ^

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate1 al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10.* El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
•documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 10.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
•que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
•otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
^llo, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
-de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
•no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Arquitecto municipal de Propiedades y derechos de 
la villa á quien corresponde entender en este asunto, visada 
por el Sr. Concejal Director de Cementerios, en que conste 
haber cumplido el rematante con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le Conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
-rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.
, 15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

1:8. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas-,
to* así como el importe de la inserción de todos los documen- 
fosquelo hayan sido parada mísmAen los diarios oficiales de
Madrid, presen fondo, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra'óact a de. remate, el correspondientereguardó de' haber 

• Imlio efectivo 6l mencionado hfcporbe. También queda obli
gado el eootr atufo i  iMi-ifacer á la Hacienda pública el im
porte de loa derecho* reales si los devengase y el de cual
quiera otra contri butrón d impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar 1# escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le «lisiará por el Excind'í AyulitaiiLÍeáto'ean- 
tidad alguna por Ouettto del "contrato, " ' ■ :Y

' 'Para poder tomar parto en la Subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesóre- 
rimmimidpal,■ bien- dé í!a Caja'^géneraí dé'Depósito1» f vayan 
acompañados'del sello correspondiente ■ que justifique rháber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en da* fianzas 
¿depósitos previos por cada 500 péselas ó ir acción de-ésta 
M I M ,  •"

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Suero de 1893. =El Jefe de Negociado, encar- 

gado do 1» Secretaría, Francisco Ruano. .

Modelo de proposición..
' 1 L , , , , ,  que vive*, • ■,, enterado de las condiciones para la 

subasto en ¡i¡iíjiIi!íi»c» licitación de la construcción ¡de sepultu
ras en )** «ementarlo* muoi qftpnlfia del ^sto basta 30 de J u - ' 
m o di 1803, nuM iods en el Boletín §fieíél de la provincia y 
G a c e t a  de esta capital riel rifa.. , .  de, , , , ,  de, *. M confor
me en un todo mu fas mismas, se compromete ft tomar á ai." 
cargo dicha* obras, «riii ** tríete sujeción á ellas (Aquí la pro
posición refirróndonn li trpo mn la eantided en letra,)

Madrid , d c . i M , é»  MM,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAAudiencias territoriales.
VALENCIA

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Lucen», en la provincia de Castellón de la Pla
na, la cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, cod forme á lo dispuesto en el Re&l decreto de 26 de Di
ciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 26 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8614

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de lá admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Pego, en la provincia de Alicante, la cual ha 
de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que sé anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publi
cación del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 26 de Diciembre de 1892.=Et Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8615

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Gandía, en la provincia de Valencia, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 26 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8612

Se halla vacante la plaza de Medido auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Onteniente, en la provincia de Valencia, la 
cual ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica
ción del presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 26 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8613

Audiencias provinciales.
CADIZ

D. Juan Chacón y García, Secretario de la Audiencia pro
vincial de Cádiz.

Certifico que en la cansa que se sigue contra María Anto
nia Polo y Reyes; aparece la requisitoria siguiente;

«D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia 
provincial de Cádiz.—En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á María Antonia Polo y Reyes, de vein
te años de edad, hija de Juan Mauuel y de María Antonia, 
soltera, natural de Palma del Río, partido de Posadas, pro
vincia de Córdoba, vecina de Cádiz, sirvienta y sin instruc
ción, siendo sus señas personales; estatura un metro 550 mi
límetros, peso 52 kilogramos, color de los ojos pardo, del 
pelo castaño y del rostro trigueño claro y sin cicatriz algu
na, á fin de que comparezca ante este Tribunal para celebrar 
el juicio oral de la causa que se la sigue por lesiones, y en la 
que se ha decretado su prisión por auto de 3 del corriente,

En nombre de S. M. la Reina Regente, por la menor edad 
de su Augusto Hijo S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todás las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á la cá? cel de esta plaza y á disposición 
de éste Trib anal de la María Antonia Polo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 6 de Diciembre de 1892.= 
Esteban Pérez y Torres.=Juan Chacón, J—861L

LEON
B, José Petit y Alcázar, Presidente déla Audiencia pro

vincial de León.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Orge Quintero, natural y vecino de Bache val, de vein
ticuatro años, soltoro, cantero, de estatura regular, color mo
reno, pelo castaño, que habitaba en el pueblo de Puente Cal- 
'délas, provincia de Pontevedra, para que en el término de 
diez día», siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en los estrados de esta Audiencia, sita en la plazuela 
del Rastro Viejo de esta ciudad, para asistir á las sesiones 
del juicio oral con motivo de la causa que con otro se le si
gue en el Juzgado ínstruct r de Valencia de Don Juan por 
el delito de estafa; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á Ja busca y captura de dicho sumariado Ma
nuel Orge, conduciéndole, caso de sér habido, á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición del Tribunal.

Dada en León á30'de Diciembre de 1892.= José Petit y 
Alcázar.=Por su mandado, Evelío Mateo Alonso, ■

J—8674
Juzgados de primera instancia.

. , : ALBUNOL
D. Nicolás Company y Márquez Juez de instrucción - de

é§t$§müi$\» 1 ■■

Por el presente edicto requisitoria, y en cumplimiento de 
lo acordado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Granada, se cita, llama y emplaza á Antonio Rodríguez Do
mingo, natural y vecino de Polopos, hijo de Manuel y de Isa
bel, casado, de cuarenta á cuarenta y cinco años, de oficio 
jornalero, para que comparezca ante este Juzgado en el tér
mino de quince dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , que se insertará también en 
el Boletín oficial de la provincia, á los efectos acordados en 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que ha va lugar.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes, procedan 
á la busca y captura del referido y su conducción á la cárcel 
de esta ciudad, y para su busca se Jhace constar sus señas 
personales, que son: estatura regular, ojos azules, pelo ne
gro, barba poblada, nariz regular, color trigueño; vestía tela 
de algodón lístalo oscuro y alpargatas de lona.

Dado en Albuñol á 28 de Diciembre de 1892.=Nicolás 
Company.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

J-8654
ALICANTE

D. Pascual Martínez Peyret, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de instrucción del partido, por hallarse 
el propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye causa por el delito de robo á D. Luis Escaláis, vecino de 
esta capital, cuyo hecho tuvo lugar on la tarde del 11 del ac
tual en el almacén de vinos que d cho señor posee en la ca
lle de Abel el Hamet, de dicha ciudad; consistió en 200 pese
tas en dos billetes del Banco de España, en cuya causa he 
acordado por providencia de hoy expedir la presente requi
sitoria, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que por los Sres. Jueces de 
instrucción y municipales, fuerza de la Guardia civil, Alcal
des y demás agentes de la Nación, se proceda á la busca del 
expresado dinero y á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentre si no justifican su adquisición.

Dado en Alicante á 21 de Diciembre de 1892.=Pascual 
Martínez Peyret.=De su orden, Salvador Pena.

J—8655

D. Pascual Martínez Peyret, interinamente Juez de ins
trucción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue sumario por el delito de juegos prohi
bidos contra Rafael Ruiz Bedió, de diez y nueve años de edad, 
soltero, panadero, vecino de esta ciudad, habitante en la 
calle de Alvarez, núm. 12, en cuyo sumario he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 29 de Diciembre de 1892.=Pascual 
Martínez Peyret. =Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—8t56
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de 14 cerdos, propiedad de Doña María González 
Moreno, llevado á cabo la noche del 6 del actual en el sitio 
denominado Chaparral de Jaraba, término de Villamartín, 
para que en el término de diez días, á contar desde el de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calje de la Corredera, núm. 53, á fia de reci
birles declaración en la causa que instruyo por tal motivo; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias para la busca y rescate de los semovientes hurta
dos, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolos á 
mi disposición, caso de ser habidos, con sus tenedores, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Diciembre de 1892.= 
Agustín Pérez Criado.=Por su mandado, Licenciado Ra
món Gil.

Señas de los semovientes.
Catorce cerdos de ocho á nueve arrobas, de distintos pe

los, y herrados con una Af en el lado izquierdo. J—8616

AVILES f
D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 

Avilés y su partido.
Por el presente edicto cito á D. Manuel Antonio Cuer vo y  

Gutiérrez, mayor de edad, soltero y  ausente en ignorado pa
radero, á quien se hace saber que por el Procurador D. Gas
par de Silva, en nombre de Dona María Gutiérrez y Menén- 
dez Bances, representada por su legítimo esposo D. Ramón 
Fernández Argüelles, vecinos de las Regueras, cursa á ori
gen del que refrenda el juicio necesario de testamentaría de 
D. Manuel Gutiérrez Menéndez y su esposa Doña Josefa Me- 
néndez Bances, vecinos que en sus días fueron de Soto del 
Barco, en cuyo juicio, por providencia del día de ayer, he acor
dado Citar, como se ejecuta, al referido ausente para que 
comparezca en los mencionados autos á usar de su derecho; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar, representándole mientras tanto el señor re
presentante del Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 27 de Diciembre de 1892.=Antonio Ca- 
sas.=El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

J—8657
BARCELONA—ATARAZANAS

 ̂D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Castillo y Martí, de unos treinta y nueve años de edad, 
que habitaba en la calle Fondo de Valldoncello, núm. 9, piso 
segundo, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término de nueve días, con-
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tados desde la publicación d<e la presente en ei Boletín oficiaX 
de esta provincia y G a c e t a  de  Madrid , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para res
ponder á los cargos, que le resultan en méritos de la causa , 
criminal que cor,toa «1 mismo me bailo instruyendo sobre  ̂
coacciones á Coricepción Rifé; con prevención de que si no ; 
comparece será declarado rebelde. *

Igualmente encargo ú todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado f mjeto, poniéndolo con las seguridades debidas 
en las cárcel ®g nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1892.=Dionisio ¡ 
C alvo.=Por mandado de S. S., por Do Ramón Vidal, Jaime \ 
Sala. r J—8617

D. Di tm m io (M vo Marco, Juez de iustrucción del distrito ! 
de Atan i-aanas de esta ciudad.  ̂ .. \

Por presente se cita, Dama y emplaza á Catalina Rose- ] 
lió, de ignorado aparad ero, que durante el mes de Agosto úl- j 
timo e staba de sirviente en casa de Isabel Ramo, calle de j 
MonBf irrat, núm. 12, piso segundo, para que dentro del tér
mino ée diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en. el Boletín o/lĉ al de esta provincia y G aCb t a  de  Ma 
d r id , . se presente en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nado <r, núm. 2, piso segundo, á fin ds notificarle el auto re- 
caíd o en la causa que contra la misma se instruye sobre hur
to; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada re- 
bel' le.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
de g Judiciales y militares procedan á su busca y captura y 
cc aducción á las cárceles de esta ciudad, caso que fuere 
h* jtb-ida.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1892.=Dionisio 
C ¿aivo.=Por su mandado, Licenciado Juam Gibernau.

J—8618
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
•sdc! Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
c ia s  criminales sobre detención arbitraria y falsedad, se cita 

llama á Juan Montero, Alguacil que fué del extinguido 
^Juzgado de instruoción del distrito del Hospital, cuyo actual 
"paradero se ignora, para que dentro de tercero día, contado 
^esde el de la inserción del presunta en la G a c e ta  de M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de declarar en méritos 
-dé la expresada causa; bajo apercibimiento que de no veri- 

jficarlo incurirrá en la que haya lugar.
¡Dado en Barcelona á 28 de Diciembre de 1892.=Augusto 

CorraL=Por mandado de S. S., Miguel M. Jiménez.
J—8619

D. Felipe Augusto Corral, Juez del distrito del Hos
pital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
tentativa de hurto contra Antonio Peña Serra, se cita y llama 
al mismo, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado en Gracia, calle Vallfagona, 18, tienda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del termino de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín ofical de esta provincia se 
presente ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número -2, piso tercero, para responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que cómporión la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de 
ser habido, á estas cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 20 de Diciembre de 1892.=Felipe Augusto Co
rral. =Licénciado, Miguel Aracil. J—8604

D. Felipe Augusto Corral, Juez del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

atentado á un agente de la Autoridad contra Ramón Garrofé 
Nuivó, se cita y llama al mismo, de veintiún años de edad, 
soltero, estampador y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  j  Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, para 
Tesponder á los cargas que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen da policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, conduciéndole, en ■ caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 24 de Diciembre de 1892. = F . Augusto O o - 
rraLc^Por mi compañero Sr. Sanchis, José Ignacio Güell, 
Escribano. J—-8638

BARCELONA—NORTE
D. Salvádbr Alafoht y Marcos, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de esta capital.
En virtud dé la  presente, que se expide en méritos de su

mario que me halló instruyendo sobre hurto contra Esteban 
Castelló Pujadas, de diez y ocho años, carpintero, vecino que 
fue de la villa dé Grácia, y éúyo actual paradero se ignora, 
se cita y llama álmífeÉo, á fin de que en el término de diez 
días,á contar desdé lá pubiieación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante dicho Júzgááo, cuya audiencia se halla situada 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para reci
birle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruegó y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y presentación de dicho procesado ante este 
Juzgado.

Barcelona 27 de Diciembre de 1892.i=8alvador Aláfont. =  
Pablo Teiseidor. r /  J--8620

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 

del Parque.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau

sa sobre estafa, se cita y llama al procesado D. Jaime Romeu 
Dimas, mayor de edad, del comercio, vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de

esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, para la práctica 
de una diligencia de justicia en méritos de la indicada causa; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á las demás Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido D. Jaime Romeu Dimas, conducién
dole, caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciu
dad, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1892.=Javier M 
Gámiz.= El Escribano, José de Esteve, Habilitado.

J—8639
BEJAR

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Bejar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Francisco 
Carian Anfer, cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 16 de Enero próximo venidero, á las doce de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Salamanca y su 
Sala de vistas, á las sesiones del juicio oral de la causa que 
se siguió en este Juzgado contra Gabriel Rodríguez y Rodrí
guez y Antolín Parra Iglesias, vecinos de esta ciudad, por 
lesiones causadas al Francisco; apercibido que de no compa
recer, sin impedimento legítimo, incurrirá en la multa de 
25 pesetas.

Dado en Béjar á 26 de Diciembre de 1892.=Juan Hidalgo. 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro.

J—8605
, CÁCERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen 
autos á instancia del Procurador de los Tribunales de eBta 
capital D. Sergio Durán Breñas contra Doña Manuela de la 
Llata, vecina, según parece, de Madrid, para que ésta satisfa
ga á aquél la cantidad de 1.190 pesetas 69 céntimos que le 
adeuda como suplido en el pleito que dicha señora sostuvo 
con D. Pedro Saborid sobre división de la dehesa Corral de 
los Toros, de este término; para garantir expresadas respon
sabilidades ha sido embargada, como de la propiedad de dicha 
señora, la cuarta parte de referida dehesa, más como ésta se
gún aparece de una certificación expedida por el Sr. Regis
trador de la propiedad de este partido, se halle afecta á una 
hipoteca á favor de D. José Pascual García, vecino de Ma
drid, se ha acordado, á instancia de la parte actora, insertar 
el presente on la G a c e ta  de dicha Corte, haciendo saber á 
expresado Sr. Pascual que la ejecución de que se trata se en
cuentra ya dentro del procedimiento de apremio y emplazán
dole para que en el término de veinte días, contados desde 
la inserción de este edicto en repetido periódico oficial, se 
presente en autos, si quisiera intervenir en el avalúo y su
basta de la finca.

A f propio tiempo, se ha acordado también, á instancia de 
la parte actora, requerir por medio del presente edicto á la 
Doña Manuela de la Llata, cuyo domicilio no es conocido, 
para que en el término de seis días presente en la Escribanía 
del actuario, establecida en la calle de Barrio Nuevo, núme
ro 6, los títulos de propiedad de dicha finca.

Dado en Cáceres á 29 de Diciembre de 1892. =P ío Nava
rro. = P or su mando, el actuario, Marcelino Rasero.

X —1158
 CAZALLA

Por la presente se cita; llama y  emplaza al procesado Ma
nuel Pérez Calero, de oficio jornalero, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
des^e la inserción de la presente en la G a c e ta  de Madrid  y 
Boletines oficiales de Sevilla, Huelva y Badajoz, comparezca 
ante este Juzgado á evacuar una diligencia en la causa que 
se lé sigue y á otro por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des de la Nación é individuos de la policía judicial para que 
se proceda á la buBca de dicho procesado, cuyas señas son: 
estatura un metro 570 milímetros, peso 62 kilogramos, mano 
18 centímetros de largo, pie 24 por ocho de ancho, ojos par
dos, pelo castaño, no tiene cicatrices, rostro moreno, y caso 
de ser capturado se conduzca á esta villa, poniéndolo en la 
cárcel de la misma á disposición de este Juzgado por haber
se decretado su prisión provisional.

Cazalla 27 de Diciembre de 1892.=V.° B.*=B. López.= 
Él Secretario, por mi compañero, Eduardo García Carvajal.

J—8658
CIFUENTES

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de esta villa de Cifuentes y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú- 
f mero 2.° del art. 835 dé la le / de Enjuiciamiento criminal, se 
l cita, llama y emplaza á Basilio Rojo Pérez, vecino de Mon- 
| tiel, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
| del término de diez días, contados desde la inserción de la 
¡ presente on la G aceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de 
\ esta provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
f que refrenda, para notificarle una carta orden de la Superio- 
\ ridad, en la que se interesa la comparecencia del mismo ante 
- la Audiencia provincial de Guadalajara el día 20 del próximo 

mes de Enero, y hora de las diez y media de su mañana, al 
juicio oral de la causa que procedente de este Juzgado se si
gue contra el mismo y Valeriano Martín por el delito de 
hurto.

1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
5 des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu- 
■ ra del expresado Basilio, poniéndolo, caso de ser habido, á 
í disposición dé este Juzgado con las seguridades debidas, 
f Dada en Cifuentes á 28 de Diciembre de 1892. =Fernando
\ Bernáldez.=De su orden, Manuel Gamarra.
\ J—8621
I CIUDAD RODRIGO

I D. Lino Martín Arias, Juez de instrucción accidental de 
t este partido.
| Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco
I Vivar del Campo, de treinta y cinco años de edad, eclesiásti- 
\ co, Coadjutor de la parroquia de Fuente de San Esteban, 
l cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
| del término de diez días comparezca en este J uzgado á pres- 
f tar declaración indagatoria^ en causa seguida al mismo y 
1 otros por robó de metálico á D. Francisco Avedillo, su con- 
¡ vecino.
! Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen

tes de policía judicial procedan á su busca y captura y con
ducción á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes y á disposición de este Juzgado, á las resultas de 
esta causa.

Dada en Ciudad Rodrigo á 27 de Diciembre de 1892.= 
Lino Martín Arias, Heliodoro Domenech. J—8606

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 

distrito de la Derecha de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López 

Herrera, natural y vecino de esta capital, de ejercicio cajista 
de imprenta, de estado casado y de veinticinco años de edad, 
á fin de que en el término de quince días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Mad rid , com-
Ímrezca en este Juzgado para emplazarle á los efectos de la 
ey en el sumario que se le ha seguido por el delito de hurto, 

y en el que se ha dictado auto de conclusión; apercibido que 
fie no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del re
ferido individuo con el indicado objeto.

Dada en Córdoba á 27 de Diciembre de 1892 =  Francisco 
Hernández Vior.= El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—8659
CHINCHILLA

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de la 
ciudad de Chinchilla.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á tres sujetos desconocidos, que entre una y dos de la 
tarde del 24 del actual y en el sitio llamado Estrecho encima 
de la Fuente vieja, perteneciente á la labor de las Huesas, 

i término de Fuenteálamo. maltrataron de obra y produjeron 
varias lesiones al joven Juan López Flores, cuyos nombres y 
demás circunstancias de aquéllos se ignoran, si bien eran: 
uno de veinte años de edad, más bien bajo de estatura, que 
vestía blusa azul listada y pantalón de algodón blanquinoso 
y llevaba una burra negra cargada de leña, y los otros dos 
aparentaban ser de veinticinco á treinta años, iguales panta
lones que el anterior y chaquetas negras, siendo de estatura 
el uno bastante regular, grueso, y el otro más bajo, delgado,
Sara que en término de diez días se presenten en este Juzga- 

o á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo con dicho motivo,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca de 
los tres desconocidos que se citan, y en su caso á la captura 
y remesa á disposición de este Juzgado y con las seguridades 
convenientes.

Dado en Chinchilla á 30 de Diciembre de 1892.=Demetrio 
de Motos y García.=El actuario, Aarón Tornero. J—8640

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de la 
ciudad de Chinchilla.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á tres sujetos desconocidos, cuyas señaB de b u  filiación 
y demás circunstancias personales se ignoran, Bin más ante
cedentes que uno de ellos es bajo y el otro alto, que en la ma
drugada del 22 del actual robaron 350 pesetas al carretero 
Juan Bautista Calatayud Benito, vecino de Benejarrid, en la 
carretera de Alicante á Ocaña, y sitio conocido por la Cruz 
de Marco, perteneciente al término de Higueruela, para que 
en el improrrogable término de diez días comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su
mario que me hallo instruyendo con dicho motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, ianto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de los aludidos sujetos, 
y en su caso á su captura y remesa á este Juzgado, y con las 
seguridades convenientes.

Dado en Chinchilla á 31 de Diciembre de 1892.=Demetrio 
de M otos.=El actuario, Aarón Tornero. J—8660

FIGUERAS
Por el presente se cita y llama á Cecilia Prats y Perxés, 

viuda de Juan Serra y Gaspar, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días al objeto de en
terarle del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en méritos de la causa que se instruye sobre hallaz
go del cadáver de su esposo el expresado Juan Serra en el 
término de Agullana; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parai á el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 22 de Diciembre de 1892.=José Vila- 
nova.=E l actuario. J—8661

FONSAGRADA
Por la presente cédula y en cumplimiento de lo mandado 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia del día de hoy, dictada en sumario que instruye contra 
Manuel Ramos López, alias Morenillo, por hurto de una ye
gua y otros objetos, se cita á la persona que desde el día 
30 de Septiembre á la fecha haya comprado en la provincia 
de Lugo ó en la de León una yegua de seis años de edad y 
seis cuartas y media escasas de alzada, color castaño, con 
una estrella blanca en la frente y coronilla de pelos blancos 
alrededor de los cascos de ambas patas y de una mano, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M ad rid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
instructor á prestar declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Fonsagrada 28 de Diciembre de 1892.=hl Secretario ac
tuario, Eduardo Yáñez. J—-8641

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal To

más, cuyo apellido y demás circunstancias se ignoran, que 
se dedica al matute y es de unos veinte años de edad, y á 
otro sujeto, conocido por El Compadre, matutero, cuyo nom
bre y demás filiación se ignoran, que es de unos veinticuatro 
años de edad, de estatura alta, y viste pantalón azul y cha
queta de verano, á fin de que dentro del término de quince 
días Comparezcan en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en el sumario que contra los mismos y otros se 
instruye por hurto de un caballo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como
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¡militares, practiquen diligencias en averiguación del parade
ro de dichos sujetos y procedan á su detención y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Getafe á 27 de Diciembre de 1892.=M iguel de 
Entrambasaguas.=PGr su mandado, Inocente Mondéjar.

J—8642
GRANADA—SAGRARIO

D. Mariano Alonso Castillo, Juez municipal del distrito 
del S agrario , é interino de instrucción del mismo por enfer
medad del propietario.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Bernardo Jiménez Baños, natural deUgíjar, vecino que 
fué de esta capital, y domiciliado que estuvo en la placeta 
de Rosales, núm. 15, de estado casado, y de cuarenta y cinco 
años de edad, cuyas circunstancias se ignoran, para que den* 
tro del término de veinte días, que empezarán á contarse 
desde ei siguiente á la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a t r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante esV Juzgado á fin de que tenga efecto la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre false
dad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 839 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, pro ed tn por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y prisión de dicho procesado, y habido que sea lo pon
gan en esta cárcel de Audiencia á disposición de este Juz
gado.

Dado en Granada á 21 de Diciembre de 1892. =Mariano 
Alonso y Castillo.— Por mandado de S. S ., Aureliano Ig le
sias y Arenas. J—8607

GUIA DE GRAN CANARIA

D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Lantitrua Hernández, vecino de Moya, sin que resulten 
otras circunstancias, procesado por delito electoral, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde i» inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial d éla  provincia, s e  presente en 
este Juzgado.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en su 
busca, y en caso de ser habido se remita á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Guía de Gran Canaria á 22 de Diciembre de 
1892.=Juan Moreno.=Por mandado de S. S., Maximiano 
Suárez. J—8622

HOYOS
En la causa que en este Juzgado se sigue por el delito-* de 

allanamiento de morada, se ha dictado con esta fecha una 
providencia, en la que se ordena expedir la presente cédula 
de citación con objeto de que comparezca ante este dieho Juz
gado como testigo interesante D. Roberto Puazo é Iñiguez, 
natural y vecino de Perales, partido de los Hoyos, provincia 
de Cáceres, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que de
clare en la citada causa; apercibiendo al referido D. Roberto 
que de no verificarlo dentro del término de los diez días si
guientes al en que tenga lugar la inserción de esta cédula en 
la  Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, en su cumplimiento, 
pongo la presente que firmo en Los Hoyos á 26 de Diciembre 
de 1892.=Oeledonio Rodríguez. J—8669

INFANTES
D. Camüo González y Meléndez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente hago saber que en la mañana del 19 del 

corriente mes se hurtaron del sitio de la dehesa Boyal, térmi
no de la Torre de Juan Abad, donde pastaban con otras ca
ballerías, un macho mular de José Soto Vera, y una muía de 
Sandalio Jaraiuillo Velázquez, recayendo sospechas en dos 
hombres desconocidos, uno de ellos alto, moreno, como de 
treinta años de edad, sin otras indicaciones ni señas de él ni 
del otro que le acompañaba.

En su consecuencia, expido esta requisitoria, por la cual 
pido y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y de* j  

más agentes é individuos de la policía judicial se sirvan prac- i 
ticar las más activas diligencias en busca de Jas caballerías i 
hurtadas, cuyas señas se pondrán á continuación, y caso de j 
encontrares se remitan á disposición de este Juzgado, con- -j 
duciendo como detenidos á los sujetos que las tuvieren en bu \ 
poder sin acreditar su legítima adquisición. j

Dada en Infantes á 28 de Diciembre de 1892.=üamiIo j 
González. =  Por mandado de S. S , Tomás Almarza. |

Señas de las caballerías hurtadas. I
Un macho mular de José Soto, su edad siete años, pelo ¡ 

negro, alzada seis dedos, algo descubierto y quebrado de ! 
piernas, un nudo en la cola, consecuencia de la unión de una \ 
quebradu a, y hierro formando estrella en la tabla del cuello, t 1 

Ui a muía de Vandalio Jaramillo, de edad cerrada, su al- ) 
zada de udo á dos dedos, pelo negro, hierro en el hocico figu- \ 
rando la letra O con un perfil, y rozaduras en las manos pro- ¡ 
«lucidas por las trabas. J—8636 |

f
JEREZ DE LA FRONTERA ¡

D. Joaé López Díaz, Juez de instrucción del distrito de ! 
£>an Miguo: esta ciudad. ■ ■ ¿

Por la p ^ - .n te requisitoria, exhorto y requiero á todas I 
las AutoridaLs. a«í civiles como militares y demás depen- \ 
dientes de J;& policía judicial, procedan á la busca, captura y ] 
remisión á i a cárcel de esta ciudad y á mi disposición del pro- i 
cesado por el delito de estafa Juan Fernández Alvarez, alias ] 
Diablillo, de esta vecindad, del que no constan otras señas, j 

Dada cu Jerez déla Frontera á 28 de Diciembre de 1892.= j 
José López.= E i actuario, Antonio Camacho. J—8662 \

LA RODA |
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este i 

partido. j
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Reyes Ro- ! 

dríguez, vecino de Lezuza, cuyo actual paradero se "ignora, 1 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la ) 
publicación del presente en los periódicos oficiales, compa- j 
rezca en este J uzgado á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye en el mismo por detención arbitraria; ¡ 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu- ¡ 
hiere lugar, 1
^  Dado Lb Roda á 24 de Diciembre de 1892 =  Antonio \ 
Sáenz de &..* =Por su mandado, Leandro Escribano Mo
lina. J—8664

 LINARES
¡ D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par-
f tido
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por
| término de diez días, á contar desde su inserción, á José Ma- 
j ría Jesús Molina y á José Rivilla, de estos vecinos, h abitan - 
| te se n  la calie Glorieta, num. 10, y en el barrio de la Fuente 

del Pisar respectivamente de esta ciudad, á fin de que com- 
| parezcan á responder á los cargos que les resultan en causa 
| criminal de oficio sobre robo de efectos en ei almacén de la 
I mina Cristo del Va le, de este término; apercibidos que de no 
| comparecer serán declarados rebeldes,
| Al propio tiempo se encarga á todas las Autori lades y
| dependientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
! caso, de dichos individuos, y asimismo la busca de los efec- 
| tos que se expresarán, y los cuales salieron á vender por los 
i pueblos carg ndolos sobre un burro y una jaca blanca, 
j Dada en Linares á 17 de Diciembre de 1892.= Juan Saval.
j = P or su mandado, Ildefonso Jurado.

\ Nota de efectos.
jj Cinco cajas de dinamita de primera.

Seis de cápsulas.
Dos libras de algodón para luces.
Seis candiles nuevos.
Seis alcuzas de á medio cuarto, también nuevas.
Tres costales con unas ocho fanegas de cebada.

I Tres sacos vacíos.
! Unas cinco arrobas de aceite.
j Y una cinta métrica de 20 metros. J—8643

| LOJA

1 En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de
! este partido en sumario que en este Juzgado se instruye so

bre tentativa de robo, homicidio y lesiones, se hace saber por 
la presente á María Josefa Mnñoz González el derecho que le 
asiste para mostrarse parte en dicho proceso y renunciar ó 
no á la indemnización á que hubiere lugar, como madre y le
gal representante del menor ofendido Domingo Delgado Mu
ñoz, huérfano de padre, para que pueda ejercitar su acción si 
lo estima conveniente en el término de tercer día siguiente á 
la inserción dé la presente, por ignorarse ei paradero de la 
María Josefa Muñoz.

Loja 24 de Diciembre de 1392.=El Secretario, Juan Lara. j

J—8665 i
MADRID—CENTRO j

B. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de j 
Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de i 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro de la i 

misma. |
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Muñoz \ 

Aguado, hijo de Máximo y Manuela, natural de Madrid, de j 
veintiocho años de edad, soltero, tapicero, que estaba como j 
acogido en el Asilo del Pardo, de donde salió en dirección á 
Toledo para trabajar en una Compañía de teatro, y cuyo ac
tual pradero se ignora, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletm oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la j 
calle del General Castaños, núrtí. 1, con el fin de notificarle 
el auto que se dictó declarando terminado el sumario que se 
le sigue en unión de otros por tentativa de robo y atentado á j 
los agentes de la Autoridad, y emplazarle para ante la Exce* ¡ 
celen tí sima Audiencia de este territorio; apercibido que de ¡ 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio | 
que hubiere lugar. |

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na- ¡ 
ción, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap* 
tura y conducción á la cárcel celular de esta Corte en clase 
de detenido comunicado, y á mí disposición, del referido pro- i 
cesado, cuyas señas personales son: estatura regular, color 
moreno, pelo negro, ojos castaños, cejas pobladas, cara entre
larga, nariz larga, boca pequeña, sin pelo de barba y con bi- ! 
gote pequeño; vistiendo pantalón y chaqueta azul, botas de ¡ 
becerro pegras y boina color café. jj

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1892.=Luis Ponce I 
de León.= El actuario, Ddinetrio Bustamante. J—8608 I

!
MADRID—HOSPITAL f

*Por el presente y en virtud de providencia de esta fecha f 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del f 
Hospital de esta Corteen los autos ejecutivos promovidos | 
por D. Ramón Glívier y Rivas contra D. Joaquín Romero y I 
Marchet, sobre pago de pesetas, intereses y costas proceden* ! 
tes de un crédito hipotecario, se ha acordado proceder á la j 
venta en pública subasta la finca siguiente: j

Una casa de nueva planta situada en esta Corte en la calle f. 
de la Ilustración, señalada con el núm. 9, que comprende j 
una superficie de 144 metros 68 decímetros cuadrados, equi- j 
valentes á 1.863 pies cuadrados y 25 décimas, y linda la fa- | 
chada principal con la citada calle de la Ilustración, ó sea al | 

f Norte, la medianería de la derecha,faítuada á Poniente, con \
1 solar de D. Adrián Piera, la de la izquierda situada á Oriente f 
| con la casa núm. 7 de la calle de la Ilustración, propia de los ¡
| herederos del Exorno. Sr. D. Abelardo de Carlos y Almansa, f 
| y el testero al S ures fachada al patio ronda del edificio del ¡
¡ Paseo de San Yieente, núin. 20 provisional, cuya parte de ¡ 
| patio está cubierta, y as también de la propiedad de dichos \ 
f herederos. f
I Para cuyo remate, que tendrá lugar en la saia_ audiencia | 
| de este Juzgado, sito en ia calle del General Castaños, núme- | 
| ro 1, se ha señalado el día 30 de Enero próximo, á las dos de | 
I la tarde, sirviendo de tipo para la subasta de dicha finca el f 
Ü de la suma de 42.500 pesetas, y  bajo las condiciones si- f 
f guientes: f
í 1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos ¡ 
| terceras partes de la indicada cantidad. j¡
| 2.a Que para tomar parte en el remate deberán los licita- |
| dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 | 
| por 100 de aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos, y | 
¡ se devolverán en el acto á todos menos al mejor postor, que I 
\ se reservará en depósito como garantía de su obligación, y | 
| en su caso como parte del precio de la venta. ¡
! 3.a Que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto |
\ en la Escribanía para los que deseen examinarlos, con los j 
} qu i  tendrán que conformarse y sin que tengan derecho á exi- |
* gir otros. |

Madrid 30 de Diciembre de 1892.= Y .0 B.9= E I Juez de |

¡primera instancia, C. M éadez.=El actuario, Francisco Ca- f  
brero de Frutos. X—1160 |

MADRIDEJOB I
• D. Francisco Alvarez Yega, Juez de instrucción de este I 

partido de Madridejos,

I Por la presente se cita, llama y emplaza á Valentín tJm-
¡ bisa y Alonso, de cuárenta y un años, Bcltero, hijo de Andrés 
| y de Casta, natural y vecii o de Campillo dé Ranas, provin- 
I cia de Guadaíajara, jornalero, y residente que ha sido acci- 
| dentalmente en Consuegra, de estatura un metro 620 milí- 
| metros, peso 61 kilogramos, dimensión de las manos 17 cen- 
| tímetros, ídem de los pies 27 centímetros., eolor de los ojos 
¡j pardos, ídem del pelo castaño, cicatrices ninguna, color del 
| rostro bueno, ;para que dentro del término de diez días, coa
rtados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a

d r id ,  comparezca ante este Juzgado á la práctica de una di- 
I ligencia acordada en sumario que se instruye per hurto; bajo 
S apercibimiento de ser declarado rebelde.
| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles
\ y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
| captura de dicho procesado, y eas© de conseguirlo ponerlo á 
I disposición de este Juzgado con las seguridades conve- 
S nientes.

Dada en Madridsjos á 29 de Diciembre de.,1892. =sFrancis- 
í co A lv a r e z  Y ega.=Por mondado de S. B., Nicolás Sánchez.

J—8644 .
MALAGA—ALAMEDA

I D. César Augusto de Con ti y Enríquez, Juez de instruc- 
| ción del distrito de la Aiameda.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y  empkza á 
I Juan Peroi Fuentes, hijo de Salvador y-.Rafaela, de quince 
i años de edad, de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual pa- 
| radero se ignora, para que en el término de diez días com- 
; parezca en la cárcel pública á disposición de la Sección pri- 
| mera de esta Audiencia que lo reclama ea causa criminal 
| que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
| será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que b$ya 
[ lugar.
í Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades1 y  
! agentes de policía judicial para que procedan á la busca, 

captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado á dis
posición del citado Tribunal.

Dada, en Málaga á 29 de Diciembre-., de. 1892.,=César- Au
gusto Gonti.=El actuario, Rafael Yietes Otero.

J —866.6,
MANZANARES

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y emplaza á los parientes 
del alienado, en el Hospital provincial de Ciudad Real, Al
fonso Yillahermosa Márquez, natural de Membrilla, en esta 
provincia, para que en el término de treinta días, contados 
desde ia inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan ante este Juzgado con los documentos que jus
tifiquen su parentesco, á exponer lo que se les ofrezca en 
cuanto á la reclusión definitiva en un manicomio de dicho 
demente; apercibidos de que pasado aquel término sin que lo 
verifiquen, se resolverá por este Juzgado lo que corresponda; 
pues así !o tengo acordado en diligencias que instruyo, sobre 
reclusión definitiva en un manicomio del antes mencionado 
demente, éonferme á lo prescrito en los artículos 7.° y 8 °del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1885, y  á virtud  ̂ de expe
diente remitido á eáté Juzgado por el Sr. Yicepresidente d8 
la Comisión provincial de Ciudad Real.

Dado en Manzanafes á 26 de Diciembre de 1892.—Ramón 
Ferrán.=E1 Escribano, Anselmo Yida Sánchez.

J—8623
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca,, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la caballería cuyas señas se expre
sarán, la cual fué encontrada en poder de Francisco Delgado 
Navarro, alias Coja Pino, el día 9 de Septiembre último, y la 
que se. cree sea hurtada, para que en el término de cebo días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á recogerla, acredi
tando debidamente la preexistencia de la misma con los do
cumentos necesarios que acrediten su anquí si ción ó propie
dad, pues así lo tengo acordado en providencia de este día 
dictada en sumario que instruyo contra ei Francisco Delga
do Navarro;por sospechas de hurto de la indicada caballería; 
y bajo apercibimiento de que sí no compare en les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Medina Sidon; a 26 de Diciembre de 1892.=José Díaz de 
Tejada =  José González.

Smas de la caballería. 1
Una burra rucia, mediana, de catorce á diez y seis ahonde 

edad, herrada en la cadera izquierda. J—86;!5

MÉRIDA

D. Ricardo -Salostiario. Portal y Cantón, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace sabér que en el incidente de p o
breza promovido en este Juzgado y Escribaoía del que re
frenda, á instancia de D Alfredo Pulido Matarrubia, vecino 
de esta ciudad, representado por el Procurador D. Gregorio 
Gómez Bueno, para litigar con Dona Estefanía Villa y Mayo 
y otros, se ha dictado sentencia, cuya cabeza, parte disposi
tiva y publicación á la letra dicen así:

«En la ciudad de Mérida, á 18 de Noviembre de 1892, el 
Sr. D. Ricardo Saiustiano Portal y Cantón, Juez de primera 
in&tancia de !á misma y su partiio;

Habiendo visto este incidente de pobreza, promovido á 
instancia de D. Alfredo Pulido y Matarrubia, vecino de esta  
ciudad, mayor ds edad, casado, perito práctico, representado 
por el Procurador D. Gregorio Gómez Bueno y defendido por 
el Letrado D. Manuel Eladio Ferrar y Pérez, en concepto de 
actor, y dé la otra, como demandado, D. Francisco Montes y  
Rodríguez, como marido éste de Doña Estefanía Yilia y 
Mayo, dé la misma vecindad, mayor de edad, propietario, re
presentado por el Procurador D. Faust no Fernández Tama- 
yo y defendido por el Abogado D. Guillermo Nogales Tore
sano, y al Abogado del Estado, para que se le declare pobre* 
á mencionado D. Alfredo Pulido para litigar con Doña Este
fanía Y illay  Mayo y otros;

Falló que debo declarar y declaro pobre en el sentido le
gal á D. Aifredo Pulido y Matarrubia y con derecho á disfru
tar de los beneficios que la ley procesal concede ea su 
para litigar con Doña Estefanía Yilla y Mayo, como uno de* 
los herederos instituidos en el testamento de D. Rafael Puli
do González, y con D. Prudencio y D. Benito Pulido y Gon
zález, Doña Felipa, Doña Leonor, Doña Micaela y  IX Eusta
quio López Pulido; D. Eugenio, D. Fidel» P. Antonio y Doña 
Rosario Pulido y Sánchez, Doña Pilar y D» Julián Pulido y  
Pachón, sin hacer especial condena de cortas; y reintégrese 
Iüs cédulas de citación de los folio?, 139 al 43 y .161, como así
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también la  mitad de los pliegos de papel invertidos en esta 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=R. Saiustiano Portal.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ricardo Saiustiano Portal y Cantón, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, estando cele- 
orando audiencia pública en el día de su fecha.

Mérida 13 de Noviembre de 1892.=Isidoro Viñeta.»
Lo que se 'hace público por medio del presente edicto para 

que llegue á conocimiento de Iob demandados rebeldes Doña 
Pilar Pulido y Pachón, D. Julián Pulido y Pachón, Doña Mi
caela López Pulido y D. Eugenio Pulido Sánchez y les sirva 
de notificación.

Dado en Mérida á 22 de Noviembre de 1892.=Ricardo 
Saiustiano Portal. =E1 actuario, Isidoro Viñeta.

570—P
MURCIA—CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Guir&o Caravaca. conocido por Borlán y Cintas, hijo de 
Juan y de María de las Cintas, natural y vecino de esta ciu
dad, casado, hilador, de treinta y cinco años de edad, cuyas 
señas son: estatura alta, ojos y pelo negros, color moreno, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones graves.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido á mi disposición, del expresado sujeto, poniéndolo en 
conoeimieí to de este Juzgado de así haburlo verificado.

Murcia 28 de Diciembre de 1892.=Joaquín SoIer.=El ac
tuario, Abelardo Vela seo. J—8624

D* Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Tomás Belando, alias Cartagena, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, cerrajero, 
de veintiocho años de edad, cuyas señas son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, y viste panta
lón y americana oscura, botinas y gorra, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en esto Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre hurto de prendas.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do á mi disposicióñ del expresado sujeto, participándolo á 
este Juzgado de así haberlo verificado.

Murcia 27 de Diciembre ds 1892.=Joaquín Soler. =E1 ac
tuario, Abelardo Velasco. J—8626

ORGIVA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los gita

nos Manuel Heredia Heredia, alias Ratón, y Antonio Heredia 
Gómez, conocido por Heredia Heredia, cuyo domicilio y  ac
tual paradero se ignoran, á fin de que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  be  Ma d r id , compa
rezcan en la Audiencia de Granada á responder de los cargos 
que ks resultan en causa que se les sigue sobre hurto de ca
ballerías; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á la benemérita fuerza 
de la Guardia civil y  demásindividuos de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura de los dos referidos g i
tanos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado para remitirlos á dicha Superioridad.

, Dado en Orgiva á 27 de Diciembre de 1892.=Ramón Es
teva. = Por mandado de.S.S., Licenciado Ramón González 
Viguera. j —$627

OROTAVA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

Antonio Reyes Dávila, de veinticinco años de edad, , casado 
con Doña Carmen Argües y Rojas, zapatero, vecino de Gra
nadilla* y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye por disparo de arma de fue
go y lesiones á Cesáreo Hernández; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autorida
des y funcionarios todos. de la policía judicial, que si supie
ren el paradero de dicho individuo le detengan y remitan á 
este Juzgado con las seguridades con veaie ¿tes.

Dada en la Orotava a 20 de Diciembre de 1892.= Manuel 
Gómez Q uintanas Por mandado de & S.., Rafael M Va
lencia. J—8628

OVIEDO
 ̂ El Sr. D, Miguel Bobadillay Samaniego,.Juez deinstrue" 

cion de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza como 

comprendido en el núm 1.° del art 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal á un sujeto que se dice llamarse Carlos 
Gmrdial y Ramón, natural y vecino de Trascastro, Concejo de 
Peranzanes, hijo de Francisco y de Lisarda, saltero, de vein- 
tidós años de edad, dependiente de comercio que fue de Don 
Pablo Hospital, de esta ciudad, estatura baja, color blanco, 
Sin bigote ni barba, usa traje de lanilla gris y boina azul, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser- 
ción de la presente en la G aceta  de Madrid, se presente en i  
la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración inda- 
gatoria en causa que se le sigue por estafa; con apercibi
miento que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y ¡agentes de policía judicial procedan á la deten
ción y conducción á la cárcel de «esta capital con las seguri
dades debidas al Garlos Gürdiel

Oviedo 28 de Diciembre de 1892,^Miguel Bobadilla. ̂ C e 
lestino Suárez, ' J—-8629

PLASENCIA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cesáreo Barbero 

Bajo, vecino de Cabezuela y natural del mismo pueblo, hijo 
de Diego y de Isabel, de veintinueve años, casado, labrador, 
para que dentro del término de diez díarf comparezca en los 
estrados de este Juzgado n hacerle saber un auto de prisión 
de la Excma. Audiencia territorial, toda vez que se iguora su 
paradero; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo he acordado en cumpli
miento á una orden superior en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto de leña.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicado sujeto; y en caso de ser habido, lo remitan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Plasencia á 28 de Diciembre de 1892.=Adolfo 
Suárez.= El actuario, José Calvo. J—8630

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Jaime Marquet y Pahisa, Juez municipal suplente Le

trado, regente el Juzgado de instrucción de la villa de San 
Felíu de Llobregaty su partido.

Per la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Francisco Oolom Cardona, Ramón Canals Barant, 
Pablo Porta Cortina, Luis Sanecta Vila y Francisco Urtet 
Baset, cuyas demás  ̂señas se ignoran, y que en la noche del 
13 al 14 de Agosto último se hallaban juntos con otros va
rios en una habitación del café llamado del Jardín, propio de 
Salvador DuránFigueras, en la villa de Esparraguera, en don
de fueron sorprendidos por la Guardia civil por suponerse 
estaban jugando á los prohibidos, para que dentro del térmi
no de seis días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid y Bobtín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra los mismos resultan en méritos de la causa 
sobre juegos prohibidos; apercibiéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en SanFelíu de Llobregat á 27 de Diciembre de 1892. 
= Jaime Marquet.=Por disposición de S. S., José Camps, 
Escribano. J—8631

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de e«te partido’ 
b Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de un jumento que en la noche del 16 del 
corriente hurtaron á José Pacheco Morales, vecino de La Lí
nea, cuyas señas son: rucio, por esquilar, da siete años, y en 
cada mano tiene un galápago, y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

| San Roque 22 de Diciembre de 1892.=Sálvador Abad Li- 
I nares.=Por mandado de S. S., Gaspar |datheos.
| J—8632

SAN SEBASTIAN
i D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
| de San Sebastián y su partido.
I Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á un 
I tal Francisco Rodríguez Moreno, comerciante, de edad de 
| treinta años, natural de Arenas del Rey, provincia deGrana- 
| da, hijo de Vicente y de Vicenta, soltero, y  cuyas señas per- 
| sonaiesison: estatura un,metro 69 centímetros, pelo castaño, 
I ojos pardos, de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
| término de diez días, contados desde la publicación de la 
j presente en la G a c e t a  de  M adrid , comparezca en la sala de 
| audiencias de este Juzgado á ampliar su declaración en la 
| causa criminal que se instruye contra él sobre tentativa de 
| hurto; bajo apercibimiento de que de no hacerlo así será de 
| clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
I con arreglo á la ley.
| Dada en San Sabastián á 24 de Diciembre de I892.=Enri- 
J fiue Daniel Ruiz del Castillo.=Por su mandodo, Licenciado 
| Julián de Egaña. J—8609

| SANTA CRUZ DE LA PALMA
1 D. Eugenio Abréu y García, Juez de instrucción acciden

tal de este partido de Santa Cruz de la Palma, Audiencia de 
Las Palmas, provincia de Cañárks.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal contra Antonio Cabrera García, de edad de cincuenta 
y dos años, casado, propietario, vecino del pueblo de Fuen- 
caliente, por lesiones á su convecino Antonio Cabrera Pérez, 
en cuya causa tengo acordado se reciba declaración inquisi
tiva al Antonio Cabrera García, como procesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
paradero, he dispuesto en providencia, fecha 5 del corriente, 
publicar su llamamiento, para que, en el termo ,de treinta 
días, com parezca ante este Juzgado, con el fia de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 

I haya lugar.
Dada en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 6 de Di- 

i Ciembre de 1892.=Eugenio Abréu y García.=Por mandado 
de S. S., Juan Henríquez Hernández. J—8633

Sa r r i a

D. José Quiroga Núñez, Juez accidental de instrucción del 
partido de Sarria.

Por la presente, y como comprendida en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por la pre
sente llamo á Antonia Sánchez Arias, de cincuenta y ocho 
ranos, hija de José y de Francisca, vecina de San Pedro de Vi- 
I&rello, término de Laucara, cuyas demás señas se expresa
rán á continuación, para que dentro del término de diez días 
concurra ante este Juzgado á prestar declaración inquisiti
va en causa que contra ella instruyo por desobediencia; pre
venida que de no verificarlo se la declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de la men
cionada sujeta, poniéndola á mi disposición e» la cárcel de 
este partido.

Sarria 22 de Diciembre de 1892.=Jo^é Quiroga.=EI ac
tuario, Antonio Búján..

Señas déla procesada.
Estatura aproximadamente ui? metro 55 centímetros, ojos 

castaños, pelo canoso, co>or bueno, nariz regular, sin cica 
trices. J—-8610

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez: 

días á la procesada Gloria Urbano, sin que resu.it n más cir
cunstancias, pupila que fué en la casa de lenocinio de la calle 
Rubéns, núm. 5, para que durante dicho término se presenta 
en este Juzgado á responder á los cargos oue le resultan en 
causa que se instruye por hurto de prendas á Ana García de 
la Flor, ama de dicha casa; aperdibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 27 de Diciembre de 1892.= j  osé de Le- 
zamenta.=El Escribano, José M. de Chicla^a. J—8634

TREMP
D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tremp y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Jové Deo

la, vecino de Salas, cuyo actual paradero se ignora, para quo 
en el término de nueve dias, á contar desde hi inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de Madr d  y Boletín oficial da 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en el primario quo 
sobre hurto me hallo instruyendo; bajo apercibimiento qua 
de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Félix Jové, y c^so de con
seguirse sea puesto á la disposición de eBte Juzgado.

Dada en Tremp á 24 de Diciembre de 1892".=Leonardo 
Recuenco.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

J—8635
VAL ENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad de Valencia

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Guarino Espineda, vecino de Rióla, habitante en la 
calle Ancha, casa de las Viudas, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el en que se publique la presente en la G c u t a  d s  Ma
drid , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre robo contra Simón Guarino 
Fusquet y otros; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y consiguiente detención del repetido Espineda y  
traslación á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Valencia á 26 de Diciembre de 1892.=Tomás 
Morales Díaz.=Por su mandado, Francisco Coloma.

J—8592
VILLA CARRILLO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita á los autores del hurto de una 
muía de la propiedad de D. Joaquía. Bene,vides, de esta ve
cindad, llevado á cabo el día 21 de los corrientes ea el sitio 
de Pincaire, de este térmmo, para que dentro del termino de 
diez días. siguientes de la inserción de la misma en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e ta  d ■ M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de 
las Montas, de esta ciudad, á responder dn los cargos que 
contra ellos resultan en la cansa que al ef cto se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todr- s 1 í; Autori
dades de la Nación Be sírvan disponer que po los tupendien- 
tes y agentes á sus órdenes se practiquen eficaces y activas 
diligencias á descubrir el paradero cíe refere a caballería, cu
yas señas pe anotaran, y quiénes sean los mencionados au
tores, poniendo una y otros, caso de ser habidos, á diBposi- 
ción de este Juzgado.

 ̂ Dada en Villacarnllo á 22 de Diciembre de 18: C ~ Die«**o 
Díaz Caro.= Por su mandado, Andrés Medina Gui el. °

Señas de La muía.
Edad cinco años, alza la la de la marca, pelo castaño cla

ro, con un lucero en la frente, y  herrada de i hocico con una 
media luna. j o j o t o

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sociedad del T ranvia de Estaciones y M ercados 
de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy para la amortiza
ción de 14 obí gaciones de la primera Hería, los de la se
gunda, dos de la tercera y seis de la cuarta, han sido agra
ciados por la suerte los números 52, 362, 557 6¿ , 949 l 186, 
1.234,1.289, 2.132, 2 250, 2.321, 2.390, 2.423 , 2 559 de la pri
mera serie; 2.854 v 2 919 de la segunda; 3.129 v .i «31 de la 
tercera, y 191, 224, 236, 296, 352 y 389 de la cuarta.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de di
chas obligaciones, á razón de 500 pesetas oad* una •/ los in
tereses del último trimestre de las mismas, en b-s, oficinas da 
esta Sociedad de Madrid, situadas en el barrio d i Pacífico* 
de nueve á doce de la mañana, y en Santander en el Banco 
de Santander.

Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Director, Gil Moléndez y 
Vargas. X —1157

Compañía General de Tabacos de Filipinas.

Situación al 31 de Diciembre de 189L

ACTIVO
Caja........................................................................  2,1I6.805‘48
Obligaciones en cartera   ........ ................  2.769 250
Acciones de la tercera serie y sucesivas  52 500.00G
Cuentas deudoras   . . .   ..................  6.331.665‘05
Administración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas y otros.,  32 363.901*20
Contratas de tabaco en Europa. .................  5 K12.6 <7*85
Valores pendientes.   ......................................  4 530,071*73
Gastos de instalación, mobiliario y otras cuen.

tas amortizabies............................... ................ 1.078.826 58
Depósitos en custodia y garantía. 6.844.750

112 337.897*89
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Pesetas.

PASIVO--------------------------------------------
C apita l....................................................... 75.000.000
Oligaciones: emisión de 1891 ••••/•..................  9.850.000
Reserva estatutaria de los ejercicios de 1889

y 1890.............................................................  90.000
Cuentas acreedoras..........................................  16.505.948*81
Cupones por pagar.. . . . . ........    1.982.999*39
Depósitos.    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.844.750

Pérdidas y beneficios:
3 por 100 repartido á los accionis

tas contra cupón de intereses 
número 10.......  ....................  675.000

4 por 100 á repartir sobre el capi
tal de las acciones en circula
ción................ .. .....................  900.000

1 por 100 á repartir contra cupón
de beneficias núm. 3 ... *  .........  225.000

1 por 100 fondo de reserva y par
ticipaciones según estatutos... 225.000

Remanente.  ............ 39.199*63----------------  2.064.199*63

112.337.897*89

Barcelona 17 de Diciembre de 1892.=El Contador, Enrí
eme Pelavo.=V.° B.*=E1 Director, Clemente Miralles.
H J X—1156

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 3 de Enero de 1893, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS  ̂  ̂ “
Día 1. Día 8.

Daada perpetua al 4 por 400 interior.VMaa perlina y cupón.) 68*75 68*50-45-40
á plazo. 69*75 68*45-50-55-35-40

68*45 fin cor. fir. 
cambio m. 68**5 
69*20 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
no publicado. 68*80 »

pequeños. 69*05 68*90-60-55-80-70
68*50-65-75-85 

69*25-20-30-69 0(0 
¡Nuevos, series Gy fff de 4 00 y 200 pesetas 69*40 68 ‘80
ídem id. al 4 por 400 exterior. (Sin cu-

pón.) 73*35 78 OjO
72*90-95-85-80 

á plazo. 73*65 72̂ 85 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 73*65 72*85-90-95-73 0\0
78*20-30-4 6-10 *05 

Huevos,seriesGyH.deiOO y 200pesetas 74*50 75*80
Idem amortizable al 4 por 400. (Sin cu-

pón.) 77 OjO 76*90-85
pequeños. 77*50 76*85-77 0¡0

77*40-25-45-30-05
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886, (Sin

F cupón.) 405*40 405*25-20-40-4 05 0x0
404*90-105 0j0 

no publicado. »  404*90 p.
Idem Id. id., emisión de 4 89o números

4 al 140.000........................(Sin cupón.) 96*90 96*60
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

«1 5 por 400, números 4 al 450.000.... » 97*55-50-60
Acciones de la Compañía arrendataria
* de Tabacos. —Acciones al portador... 4 36‘50 437 0(0-4 37 50

4 37 0(0
no publicado. » 437*75

Idem id. id. cantidades pequeñas  486*50 437*60-75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ft&MO BENEFICIO DA. NO BENEFICIO

AlbaoctC..*,». 0*30 » Logroño  0*25 »
silcov   *}*20 » Lorca  0*70 »
Alicante  6*25 » Lugo  0*30 »
A lm ería ...... 0*25 » Málaga  0*20 »
Avila. . . . . . . . .  0*26 » Murcia  0*25 »
B a d a j o z . . 0*80 » Orense  0*80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0'25 »
Séjar................ 0*85 » Palencia  0*30 »
Bilbao   0i 20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 j» Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.., 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba.,..., 0*80 »  Sta. CruzTfe.. 0*85 *
Gomia . 0*25 * Santiago.;..... 0*20 »
Cuenca...»..»- 0*85 * Segovia  0*80 »
Ferrol.... . . . . . .  0*25 » Sevilla   0*20 > »
Gerona. . . . . . .  0*25 » Soria  0*80 »
G iión ..... . . . .  9**5 • 1 Tarragona,.., 0*15 »
Grasada..« . . .  0*80 »  Tal.* Fa Reina. 0*70 *
fenadaUgara... 0*86 » Teruel   6‘10 *

■ Bnjtíe.. . . • . . . . . ! 0*16 » Toledo  .>1 0*10 *
¿M e tr a ..... . .!  0**5 » Tudela  0*65 »
Huesea. . . . . , . j 0*80 » falencia... . . . .  0*10 m.
iaé»... . . . . . . .  0*80 9 Valladolid,.. . . 1 0*26 »
«eres Frontera. ¡ 0*20 » Vigo   0*20 », i ó a . . . ,    0*80 9 : Vitoria  0*28 »
«rida. . . . . . . .  0*20 » , Zamora   0*80 »

- - . v i n a r e s 0*15 »  , Zaragoza»,,,.. 0*20 ; »!

Bolsas extranjeras,
París 2 m  Enero d i 1893

/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior,, • á 63‘üg
i Idem ía, ía. interior,. . . . . . . . . .  ♦ • • .*., * á »

Jfmdos ) Idem amortizable al 2 por 4 00.». . . . . . . ,  i  »
iUles. . .......) Idem id, al X por 400 exterior,.. . . . . . . .  ó »

f  Idem id, al 8 por 4 00 exterior ..•••••••« • á *
■ Obligaciones de Cuba  . . . . .  i  460*00

Fmdos fran - f  8 por *00...................        • • #. á 95*60
mes t 4 4(2 por 406........ . . . . . . . . . . . . .  *••»•... á 405*30

Consolidados ingleses... . . . . . . . . . . . . . . .  á 98*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres» á la vista, libra, esterlina, 29*47 pesetas.
Paría, a la vísta, francos, beneficie á papel, 4 7*59.

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1893.

TEMPERATURA 
ALTURA ? htímedad del aire.

del *........-  -------  - ...—  \
barómetro te rm ó m e tr o  DIRECCION ESTADO 

v e s A s  reducida ^ 10 ~~
jzuba»  á o« y en Hnmede- y clase del viente d e l  c i e l o ,

milímetro» Seco. cido.

9 mañana.. 765*76 -  2*4 —• 8S2 N E .. .  Brisa.. Despejado.
9 mañana.. 707*98 — 2*6 —  3*4 N E ...  Idem.. Idem,

í2 del d ía ... 707 63 3 4 0 3 N B .. .  Idem.. Idem.
8 de la tarde 707*48 4‘5 4*3 ENE.. Calma.. Idem.
6de la tarde 707*78 0*5 0*0 ENE.. Idem .. Idem.
• delanoche 707*60 — 0*7 — 2*0 N E ...  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 5 2
Idem mínima .   — 4*0

Diferencia......................................................................... 9*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 2*2
Idem id. dentro do una esfera d« cristal ...............   38*4

Diferencia.... .......................   26*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á 1a

fierra vegetal ó laborable..................................................  4 0 7
Idem mínima id .......................................................................  — 4*7

Diferencia...................................................................... , 45*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................................................... 245

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................ 4*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................................................. ¡-4- 0 6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
dia 3 de Enero de 1893.

Altura Tempera- nir0C_ 
barométrica tura Fuer*»

6 °*  M Wili «  ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en *J* 0 - , del

del mar en centesi- del c id o . de la mar.
milímetros, malea, viento, viento.

S.Sebastián. 776*0 2*3 S E .... Brisa... Cubierto. , Trauq.-
Bilbao   770*7 — 8*4 E  » Casi cub.#. Idem.
O vied o ...... 768 0 0*6 N E ... Brisa.. Despejado. »
Coruña (7 b.) 764*8 4*7 ENE. Id. fte.. Casi desp.* Tranq.1
Santiago.... 765*3 3*2 ONO.. » N uboso... »
Orense..........
Vigo  764*5 6*3 N E .. .  Calma. Cubierto.. Tranq.-

O p o r io ...... 766*0 6*4 E . B.a fte.. Casi desp.* Tranq.■
Lisboa (8b.). 764*4 4 9 NNE.. Brisa... Idem Idem.
Badajoz  765*9 4‘ 0 N E .. .  Calma. Despejado, Picada.

S. Fem. (7h.) 763*2 40*8 N Idem... Brumoso. .  »
Sevilla  764*3 4*3 N E .. .  Idem .. Nuboso.... »
Málaga  763*9 44*4 N Brisa.. Idem Oleaje.
Granada.......

Alicante..... 765(9 40*2 N O .... Idem... Despejado. Picada.
Murcia  764*2 6 ’2 S O .... Calma, Id e m ... . . .  »
Valencia..,.. 765*5 4*8 NO... Idem.. Idem. . . . .  »
Palma  762*4 4*8 N. . . .  Brisa... Casi desp.*. Oleaje.
Barcelona.*.. 763*5 4*8 N O ., Idem.. Despejado. Picada.

Terael  770*3 — 7*0 N  Calma.. ídem  »
Zaragoza.... 767*8 2*0 N O .... Viento. Idem  »
S oria ...** ... 769'j3 — 6*0 N Calma.. ídem ... . . .  »
Burgos   772*5 — 8'0 N O ... Idem.., I d e m ... ... »
León .
Valladolid... ^72*9 — 2*9 N E ...  Brisa. Nuboso.... »
Salamanca... 768*1 o*2 E . . . . ,  Viento. Despejado. »
Segovia  768*8 — 4*8 » Brisa.. I d e m ... . . .  »

Madrid  768*5 — 2*6 N E .. Idem... I d e m ... . . .  »
Elcorial  767*4 4*2 N . . .»  Calma.. Idem ... . . .  »
Ciudad Real. 767 8 » N O ... Brisa.. Idem  »
Albacete.... 766*9 0*9 O Calma. Idem  »

París  767.4 — 8*8 O Idem .. Nuboso... *
G ris-N ez....
St. Mathieu.. 768*3 0*8 E  Idem... Casi desp.* Tranq.1
Islad ‘A ix ... 767*4 — 4*0 ENE.. Brisa.. Despejado.. Idem.
B iarritz.....
Clermont... .  768*4 — 7*5 N Calma.. Idem  »
Perpiñán.... 764*4 — 0*9 N O ... Viento. Casi desp.* »
Sicie...............
Niza   750*2 — 4*8 N E ... Brisa.. Idem Tranq.-

Roma-*  746*9 2*4 E Id. fte. Cubierto.. »
Nápoles  750*3 2*6 O Brisa.. Idem.  *
Paleras* o . , . . .
Malta  754*5 41*7 O Idem.. Lluvioso.. 9

Dirección general de Correos y  Telégrafos,
No ha llovido en 42 provincias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
menios de consumo en el día de ayer los siguientes:

Dame de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 é. 1‘66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo», de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetaB el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 k 1*40 pesetas el kilogramo, y k 14 pese- 

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número,

Vacas...................... .................. ....................... 214
Terneras.............................. .............................  68
Cameros................. ..........................................  296
Cerdos........................................ .....................  220
Lechales..............................................   >

T o t a l .....................  798
Su peso en kilogramo»   74.008

jmfmsmtfímmmssmuasmnsmmmsmimsmmmammmmmmmmsmstmmmmmmmosimmsmsmmmmimtmmmammasimnmmnamsmmnmk-
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*37 k 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*66 á 1*73 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oomu» 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en estes 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo....................   965*76
Segovia  ........      1.511*19
Norte.......................       6.108*73
Bilbao    1.169 69
Aragón..........................................................   915*74
Valencia............................................................  1.03D18
Mediodía   16.853 74
Ciudad Real.,  ....... .......................................... 2.198*71
Imperial............................................................  1.000*38
Arganda       442 65
Correos.............................................................. 13
Matadero de vacas...................... .............. ........  14.080*63
Idem de cerdos.........................  ............. . 7.307*35
Intervenciones.. * . . . . . . . . .  ............................ 180*97

T o t a l . , ..................   53.774*72
Recaudado en igual fecha del año anterior  71.149 83

Diferencia en este día en menos.. . . . . .  17.375*11

Madrid 3 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

A N U N C IO S

Gu ía  o ficia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............. . 20
Segunda ídem    ..........  12
Tercera ídem................. 8
En rústica ............  5

A d m in istra c ión  d e  l a  g ac e ta  d e  m ad r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s» 
pidan. —1

Min is t e r io  de g r a c ia  y  ju s t ic ia .—c o z  ección
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su-
Sremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
e 1890.

SANTO S DEL DIA

San Aquilino, mártir.
Cuarenta horas en los Hermanos de la Doctrina Cristiana 

(Cuatro Caminos).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 83. 

de abono.—1Turno împar.— Traidor, inconfeso y mártirs—Doña* 
Inés del alma mía.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—? 
La estudiantina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.*-* 
Turno 2.°—Serie 4.a—Mariana.

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y media.—La trage
dia en él mesón, ó los dos contrabandistas.—La czarina.—Los 
aparecidos.—El arca de Noé.

TEATRO ESLAVA, — A las ocho y m e d ia ¡Pobres fo
rasteros!—Quasin.—El dia del Juicio.—El antepalco.


